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DECRETO NUMERO 28-84 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

.ARTICULO !.-Aprobar en todas y cada una de swi 
¡;artes-el Acuerdo 000908, del 30 de julio de ,1982, emi~ 
por el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Com';""c 
caciones Obras Públicas y Transporte, que a la letra dice: 
"ACUERDo N• 000908, 30 de julio. 1982.-EL PRESI
DENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA, ACUER
DA: Aprobar en todas sus partes la Modificación de Con
tm.to que literalmente dice: "MODIFICACION DE CON
TRATO.-Nosotros: ELIZABETH CHIUZ SIERRA, mayor 
de edad, soltera, Abogado, y da este vecindario, ª!'t~ando 
ai sn condición de Procurador General de la Republica y 
representante legal del Gobierno de Honduras, electa para 
tal cargo mediante Decreto número 003 de fecha 25 de enero 
de 1982, quien se designa en este documento como "El 
Gobierno", y GABRIEL RAMON AGUILAR COBAR, mayor 
de edad, casado, Ingeniero Civil y del v~cindario. de San Pe*" Sula, inscrito en el Colegio de Ingemeros Civiles d~ Hon
d:iras con el N• 118, Cédula de Identidad N• 19, Folio 150, 
!'eme 13, Registro Tributario Nacional IWl'itIAG, Impuesto 
Sobre la Renta N• 095645 e Impuesto Vecinal N• 746591, 
:¡uien actua en su propio nombre, y que en adelante se de
signa como "El Contratista'', hemos convenido en celebrar 
como al efecto celebramos la presente Modificación del Con
trato &IScrito el 22 de mayo de 1970, aprobado mediant< 
Acuerdo del Poder Ejecutivo N• 370 del 4· de junio de 197~; 
Y por el Decreto de la Junta Militar de Gobierno N• 785, 
del 9 de junio de 1979, paro la ejecución del Proyecto: 
·-oBR.As DE PROTECCION CONTRA INUNDACIONES 
DEL AEROPUERTO LA MESA Y ,.\REAS CIRCL'NVECI
N:Af\", de acueM.o a las consideraciones y cláusulas si
guientes: CONSIDERAl\TDO: Que el 22 de junio de 1979 
el Contrato antes dicho fue enmendado por ambas partes Y 
ªProbado mediante Acuerdo Ejecutivo Nº 374, y Decreto 
~' 785, del 9 de junio de 1979. CONSIDERA11.'DO: Q'!-e el 
• oder E¡ecutivo mediante Acuerdo N' 506, del 23 de JllmO 
"il<Obó la Modificación del Contrato de mérito y que a su 
~ fue aprobado mediante Decreto N• 965, del 17 de julio 
ae 1980. CONSIDERA."IDO: Que en Ja Cláusula SEPTIM..~ 
:¡Contrato original se estableció un plazo paro. la ejecución 

1'.'oYecto por el periodo de 480 días, mismo que fue 
~ en la Cláusula TERCERA. de la última Modifica
~7~. días hábiles, contados a partir de la fecha en que 
~=<ción General de Obras Civiles emitió la correspon-

Orden de Inicio (21 de julio de 1979). CONSIDE-
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RANDO: Que de acuerdó con la última Modificación de Con
trato, el plazo de ejecucion se cumplió el 16 de febrero de 
1982. CONSIDERANDO: Que "EL CONTRATISTA" en 
nota de fecha 15 de diciembre de 1981 solicitó la runpliación 
del plazo hasta por 561 días hábiles. CONSIDERANDO: 
Que el Supervisor del Proyecto en Oficio No. 099 del 15 de 
diciembre de 1981 dirigido al Director General de Obras 
Civiles, fue del parecer porque se otorgara U!la ampU;.iciór.. 
del plazo por el término de 317 días hábiles. tomando en 
cuenta para ello los atrasos provocados por la escasez del 
diese!, atrasos en el saneamiento de derecho de vía, falta 
de definición del bordo Este del Aeropuerto La Me,,-q v fun
damentalmente para lluvias, de acuerdo con los informes 
de metereología de Aeronáutica Civil_ CONSIDERANDO· 
Que la Dirección General de Obras Civiles en Oficio No. 735 
del 29 de diciembre decidió acepmr la recom•ndación del 
Supervisor del Proyecto awobando l'I extens;ón del plazo 
en 317 días hábiles, contados a oartir de la fecha de ter
minación del Contrato o sea del 17 de febrero de 1982. CON
SIDERANDO: Que las nuevas autoridades de la Secretaria 
de Comunicaciones, Obras Públicas y Transporte estimaron 
conveniente efectuar una revisión y evaluación exahustiva 
del proyecto en referencia, mismo que ha finalizado ® fe
cha reciente. CONSIDERANDO: Que del estudio y evalua
ción del Proyecto se ha determinado la necesidad y conve
niencia para los intereses del Estado, que "EL CONTRA
TISTA" disponga _del tiempo necesario para finalizar las 
obras pendientes de terminación. POR TANTO AMBAS 
PARTES ACUERD ..... -...: Modificar la Cláusula Tercera de 
la Modificación contenida en el Acuerdo No. 506 del 23 de 
junio de 1980, y aprobada por o.;cre~o No. 965 del 17 de 
julio de 1980 en los siguientes termmos: ~~: En 
virtud de que se amplia el pla2o de eJecucion la Cláusula 
SEPTIMA modificada deberá leerse asi: "SEPTIMA": "EL 
CONTRATISTA" se compromete a terminar los trabajos 
<>bjeto del Contrato en un plazo de 317 días hábiles conta
dos a partir del 17 de febrero de 1982". SEGUNDA: "EL 
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CO~"'TRATISTA" deberá rendir mm caución que garantice 
la ejecución de la obra, misma que deberá cubrir la amplia
ción del tiempo que por este acto se conviene, la que será 
fijada por la Contraloría General de la República. TERCE
RA: Las partes contratantes manifiestan que las Cláusulas 
del Contrato orígllml suscrito el 22 de mayo de 1979, el 
Contrato de enmienda suscrito el 22 de junio de 1979 y de 
Ja Modificación firmada el 23 de junio de 1980 que no hayan 
sufrido alteraciones en la presente 1!odificación, continúan 
en plena vigencil!.. En fe de lo cual se firma el presente 
documento en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a 
los veintisiete días del mes de iulio de mil novecientos 
ochenta y dos. (f y s) ELIZABETH CHIUZ SIERRA, Pro
curaoora General de la República. (f) GABRIEJ, RA..\fON 
AmITLAR COBAR. Contratista. COMUNIQUESE: RO
BERTO SUAZO CORDOVA. El Secretario de Estado en los 
Desnachn« de Comunicaciones. Obras Públicas y Transporte. 
J'OSE SIMON AZCONA HOYO". 

ARTICULO 2.-El presente Decreto entrará en vigen
cia desde el día de su publicación en el Diario Oficial "La 
Gnc-eta". 

' Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los nueve días 
del mes de marzo de mil novecientos ochenta y cuatro. 

.TOSE EFRAIN BU GIRON 
Presidente 

MARIO ENRIQUE PRlETO ALVARADO 
Secretario 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegu.cig;alpa, D. C., 23 días del mes de marzo de 1984. 

""""' ROBERTO SUAZO CORDOVA 
PRESIDENTE 

El Secretario de Estado en los Despachos de Comuni
caciones, Obras Públicas y Transporte, 

CarloS Randa! 

, DECRETO NUMERO 29-84 
EL CONGRESO NACIONAL, 

-~ 
CONSIDERANDO: Que con fecha 2 de marzo de mil 

novecientos ochenta y cuatro, el Estado de Honduras, a 
través de su Secretaría de Estado en los Despachos de Ha
cienda y Crédíto Público, suscribió con el Fondo Hondureño 
de Preinversión (FOHPREI) un Contrato de Préstamo por 
la suma de Trescientos: Cincuenta y Seis Mil Seiscientos 
Cincuenta y Ocho Lempiras con Cincuenta y Tres Centavos 
'(Lps. 356.658.53), para el financiamiento del Estudio "Di
seño de los Planos Finales de la Carretera Dulce Nombre de 
Culmí-San Esteban, en el departamento de Olancho" (P-31). 

CONSIDER.A1'TDO: Que de conformidad al Artículo 205 
N'36 de la Constitución de la República, corresponde al 
Congreso Nacional aprobar o improOO.r los empréstitos o 
convenios similares que se relacionen con· e! crédito público 
celebrados por el Poder Ejecutivo. 

POR TANTO: 

DECRETA: 

ARTICULO 1.-Aprobar en todas sus partes el Contra
to de Préstamo suscrito el 2 de mamo de mil novecientos 
ochenta y coo.tro, entre el Estado de Honduras y el Fondo 
Hondureño de Preinversión (FOHPREI), y que literalmente 

dice: "CONTRATO DE PRESTA..\fO CELEBRADQ-_ 
EL FOl'<"DO HO!'HJL'Rmo DE PREINVERSION --::<.111: 
PRE!) Y EL ESTADO DE HONDURAS PARA EL~ 
CIAMIENTO DEL ESTUDIO "DISEÑO DE LOg ~ 
FINALES DE LA CARRETERA DlJT...cE NOMBRE ~ 
CULMI-SAN ESTEBAN, EN EL DEPARTAMENT(i 
OLA."\'CHO" (P-31). Los suscritos, ED1fL1\"'DO O~ 
con Registro Tributario Nacional N° LYVN9U-V, en Sil 
rácter de Director Ejecutivo del Fondo Hondureño de P! 
inversión, quien en adelante se denominará FO~ 
organismo estatal desconcentrado creado medi11nte ~ 
Ley N• 813, del 13 de septiembre de 1979, debidamente aiil&. 
rizado ,por el Comité Directivo, en sesión de fecha 13 de~ 
ciembre de 1983, Acta N• 38, Punto N• 3, Literal e) 
suscnoir el presente Contrato, por una parte, y por ~ ~ 
ARTURO CORLETO MOREIRA. Licenciado en ~ 
Económicas, con Registro Tributario Nacional N• CCDJ2V.l 
en su carácter de Secretario de Estado en los ~ • 
Hacienda y Crédito Público, representando el Estado• 
Honduras, debidamente autorizado para s,uscribir este c.. 
trato, mediante Acuerno N• 246, del 22 de febrero de 1~ 
quien en adelante se denominará "El Prestatario":1' 
convenido en celebrar com, o al efecto celebramos el 
Contrato de Préstamo, suieto a los térmi'los, condicioneay 
estinulaciones que se enumeran más adelante. 

Cláusula la.-OBJETO, MONTO, PLAN DE DE!Í: 
BOLSOS Y ORGANISMO EJECUTOR-Conforme a las1> 
típulaciones del presente Contrato, FOHPREI otorga a 'I 
Prestatario" y éste acepta, un préstamo hasta por la -
de Trescientos Cincuenta y Seis Mil Seiscientos Cincuenla¡ 
Ocho Lempiras con Cincuenta y Tres Centavos (L 356.658.a:ll. 
para el fimrnciamiento del Estudio "Diseño de !Os Plalll 
Finales de la Carretera Dulce Nombre de Culml-San J!lJIB. 
ban, en el departamento de Olancho" (P-31). Las Sllllll! 
aue se desembolsan en virtud de este Contnato se deui
narán en adelante "El Préstamo". La descripción del m. 
ba io con cargo a "El Préstamo" está contenida en el !nen 
"A" del presente Contrato, el culll para todos los efecf.!SE 
considera como parte integrante del mismo. Cualquier mio 
adicional será financiado por el "Prestatario". El Plan 11! 
Desembolsos se contiene en el Anexo "B", el que :para fudm 
los efectos se considere. narte de este Cont.-rato. Se entendeií 
Por "Oreanismo EiecutOr aue utilizará "El Prést.2.mo", f 
Secretaria de Comunicaciones, Obra~ Públicas y ~ 
que en adelante se denominará "SECOPT". 1 

Cláusula Za.-PLAN DE AMORTIZACION.-"El Prii 
tamo" deberá ser totalmente amortizado oor ''El ~, 
tatario" FOHPREI a más tardar el treinta - (30) de Ellll! 
de mil novecientos ochenta y siete (1987). El primer PllP 
deberá efectuarse doce (12) meses después de lit feci.& il 
primer desembolso y los siguientes pagos, mediante ~ 
semestrales consecutivas y, en lo posible, iguales, el bália .. 
(30) de cada mes, hasta el treinta (30) de enero de • 
novecientos ochenta y siete (1987), fecha en la cual Pt": 
el plazo señalado para la total amort.lzación de "El 
mo". Desnuée de la fecha del último desembolso de ~ 
Préstamo'', FOHPRE! entre2'A.rá .a "El Prestatario" una w 
bla de amortización oue e~cifiaue todas las fechas ~é 
pago de las cuotas y el monto. -

Cláusula 3a.-Th'TERESES Y DEM..<\S TAS.AS 1' !X" 
MISIONE.S. I.-INTERE.SES: "El Prestatario" pa..oar& .ª 
FCl"fU>REI sobre los saldos que adeude, un inte~ del ": 
(6%) por ciento anual, que se devengará a partir ~e.!"",;ee. 
chas dP !os res:pectivos desembolsos. "El PrestatanO 
tuará !os pagos- correspondientes al interés de &da ~ 
bolso, en la f<'cha en que !e notifiaue FOHPREI. En caso i? 
retardo de "El Prestatario" eri e! pago de !as ~~ ai!I 
amoro_zación, pa,..,aa..>-á a FOHPREI intereses de mora~ 
(10'?1') nor ciento anual calculable v canitalizable ,.¡. 
mente. II.-C01ITSIO~ DE C02\fPROMISO: S~· 
dos no desembolRaño.:::: de. "El Préstamo,,, "El misO 4'. 
deberá nag:ar a FOHPREI un.a comisión de compro 1 
uno (1 o/é) por ciento anual que empezará a deveD~ 
partir de la fecha de la legalización del presente Col! ,,.lt 
m.-LUGAR y FECHA DE LOS PAGOS: Todo pago PI"" 
cionado con el presente Contrato deberá hacerlo ''El 
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tstaño" en el Banco Central de H?n~ll!"aJ'.'· 0 sus agencias 
~ en 13; cuenta que se indicara oportuna.mente. 
Los ~ se harán en las fechas indicadas en el presente 
eantrato~--~UTAqr.c>~ DE LOS PAGOS: Todo pago 
se~ en Pru:'er tél"!IllllO .ª la comisión de compromiso, 
en sei:undO !'- 1~ mter~ exigibles y Ímalmente al saldo 
dElaS amortizaciones vencidas de capital. V.-~CIMIEN
'lU 'EN D!AS ~: Todo pago que de acuerdo con 
.,,re eontrato debera de lleva?Se a cabo en sáOOdo o en dÍa 

91 
que según las leyes hondureñas es feriado, se entenderá 
~ efecf:uado en el primer día hábil inmediata
JD(!ll!e sigtnente, Slil que proceda recargo alguno en tal caso. 

Cláusula 4a.-RETENCION.-Cua.ndo "El Prest:>tario" 
no reaJice Jos pagos en las fechas señaladas en la cláu"1llll. 
~A de este Contrato, el Baneo Central retendrá el 
¡¡ervicio de "El Préstamo", de conformidad con el Convenio 
aqn<l se refiere el literol e) de la C'.áusula. QUINTA de este 
Qlltrato. 
·' Cláusula. 5a.-CONDICIONES PREVIAS AL PRIMER 
~OLSO Y A TODO DESEMBOLSO. L-CONDI
CIONES PREVIAS AL PRIMER DESEMBOLSO: FOHPREI 

90 efectuará el primer desembolso de "El Préstamo" hasta 
fllnfD "El Prestatario" no clllllpla Jo siguiente: a) Haya en
tiad<l a FOHPREI todos los documentos que comprueben 
:., capacidad legal pam contratar, las autorizacio'les legal
mente establecidas para firmar el Contrato de Consultoría 
y delllás documentos que garanticen la validez de este Con
lxato de Préstamo y, a través de SECOPT, el de Consu'to•ia 
en sus respectivos contenidos. b) Haya notificado a FOH
PREI el nombre del Supervisor del Estudio, a tra'-'ée de 
SECXJP'l'. c) Co))iR del Convenio suscrito entre <>1 R..tado, 
J!'ÓHPREI y el &neo Central de Honduras. d) Haya entre
)?lldo a FOHPREI y éste lo haya aceptado, el en~t!"l1to de 
Consultoría debidamente legalizado. Il.-CO"!\"'DICTONBS 
PREVIAS A TODO DESEMBOLSO: To:lo desembo!w esta
rá snieto QJ cumplimiento de las siguieT1te• cn,,'1iciones: ":) 
Que "El Prestatario" haya enviado a FOHPREl una. sol:
eitud de desembolso, aconmafürndo a la rní<rna todo• lM ilo
emnento.. aue le solicite FOF\PREI, previamente "\ One 
"El Prestab>rio" o "SECOPT" hava envíailo a FORP"'Vl 
!OOos los infonnes y los documentos pactados o los adicio
mles que éste Je requiera, y que se refieran al trabajo reali
zado dentro del período a que corresponde el desembol•o. 
6Íell'.lpre que hayan sido aprobados por FOHPREI. <;; Que 
IO haya surgido nín~a de las causas de Re&>'''º'n~ "!Pl 
Coo.tra.to. d) Que "El Prestatario" haya enviado a ~OHPREI 
111m certificación de el pago-inmediatamente antenor. exteu
tila 1'°" los Consultores, excepto en el caso del pri~er ?.e
ambolso. e) Cualesauiera otra que establezca 1" Direco•on 
li!eutiva de FORPREI. ill.-DEDUcctON DEL D~Z 
/10%) POR CIE!\'TO: De cada desembolso, ~on ei<cepc•'.'n 
del último, FOHPREI deducirá como :mi1ll!IlO un diez 
(10%) por ciento del monto de cada uno de ello; para hacer 
efectivo lo dispuesto en el literal m) del .Articulo 70 del 
~ent,, Genel"31 de FOHPREI. rv.-CONDI~::J??N P~
VIA AL ULTIMO DESEMBOLSO: Como condíc1on previa 
al último desembolso, "El Prestatario" presentará a la ~on
sideracióu de FOHPREI con el visto bueno del Supernsor 
un infonne de ·evaluacifo;_ técnico-económica del Estudio, de 
acuerdo eon Jos lineamientos que indique FOHPREI con su.s 
recomendaciones y la cantidad de copias de Jos Estudios 
~dos que haya sido establecida en el Contrato de s:r
VleíOs de Consnltoría. Si el Comité Directivo aprueba el m
fo:<ne, "1 Director procederá a darle trámite a la últi1na so
hcttud de desembolso. El monto del último desembol•o ;io 
~ ser menor del 10º~ del !!lonto total de este "P,.es-

Cláusula 6a.-PR.OCEDIMJE1''TOS DE DESE:ill30L
SOS. 1-FORM.A E.."1' QTJE SE EFECTUARA.."° LOS DE
~I.SOS: FOHPREI efectuará los desembolsos de "El 
'lt>a o" girando directamente a favor de "El COXSL~ 
"1llnas ELEGI:oo" a que se refiere la Cláusula oc:r A V A, las 
"E:! Pres~ndíentes a cada desembolso solicitado l?º"" 
de los taño". Cualquier gasto que se cause por mOti'-'O 
n__,,,. ~~·!bolsos será por cuenta de "El Prestatario". 

~...,_, MAXIMO PARA SOLICITAR EL PRIMER 

DESEMBOLSO: Si dentro de loo dos (2) meses i;;gu;entes 
a la fecha .'fe Ja vigencia del presente Contrato, "EL PRES
TATARIO no pn:sentare una sólicib.ld para el primer de
sembolso que se ajuste a lo dispnesto en Ja C1ánsuJa QUIN
T-'7 FOHPREI ~ poner ñn al presente Contrato, dalidG 
a 'El Pnstatario' el a-viso correspondiente. fil-PLAZO 
:MAXIMO PARA EL DESEMBOLSO TOTAL DE EL CRE
Drro: El valor de "El Préstamo" deberá estar totalmente 
desembolsado ocho {8) meses después de la fecha del pri
mer desembolso. A menos que FOHPR.EI y "El Prestatario" 
acu;rd~n por escrito prorrogar este plazo, el Contrato que
~ sm efecto en la parte de dicha sunm: que no hubiere 
-ldo desembolsada dentro de dicho plazo o de su prónoga. 

Cláu.<;ula 7a.-RENUNCIA A PARTE O A LA T.OTA
J!DAD DE EL PREST.AMO: "El Prestatario" podrá rMun
CJar a ~ o a Ja totalidad de "El Préstamo" y FOHPREl 
C?n~entemente e~ectuará un ajuste en las cuotas de amor
~c1on. La renuncia se notificará mediante aviso 'P<'r es.
c:ito a FOHPREI antes de que éste autorice el corresnon
diente desembolso pues una vez efectuado deberá cancelar 
la cantidad adeudada. Cualquier incremento necesario para 
la completa ejecución del mismo, correrá por cuenta de "El 
Prestatario"~ 

Cláusula Sa.-CONSULTOR ELEGIDO Y CONTRATO 
DE CONSULTORIA_ I.-CONSULTOR ELEGIDO: Les par
tes acue~an que para la ejecución del Estudio se utiliZl'rán 
les Se!"Vlc10s de Consultoría de la Firma "CONSULTORES 
ASOCIADOS DE HONDURAS (CONASH), según Contr-,i
to que, se celebre al .efecto entre "E'.' Prestatario y "El Con
><ult~r', el cual reQmere P"l"a su validez Ja previa anroh•ci6n 
escnt:a de FOHPREI. II.-CONTRATO DE CONSDLTO
RlA: El Contrato de Consultoría deberá contener tedas las 
Cláusulas previstas en Ja Iiey, Reglamentos v demás nor
mas del Fondo Hondureño de Prein-versión (FoHPREI). 

Cláusula 9a.-;-REGISTROS, INFORMES Y ESTUDIO. 
I.-RE_C?ISTRO: 'El Prestatario" deberá lievar libros de 
contabilidad a que se refiere la Cláusula QUINTA literal b) 
r~l_ativa al mai;ejo de "El Préstamo". Dichos lib~ de conta~ 
btlidad y demas documenY>s :podrá?- ser L'lspeccionados »Dr 
FOHPREI du.'""':te el peno~o de vigencia del presente Con
trato o de su prorroga y seIB (6) meses más a partir ne su 
tenninación: ''El Prestatario", además, brindará a FOHPREI 
el apoyo logístico que éste le solicite oora efectuar suner
visiones derivadas de este ''Préstamo.,'. Il.-Th1FORMES: 
a) Durante la ejecución de los t....-abajos "El Consultor" pre
sentará a "SECOPT'' y con el visto bu'eno del Sui>ervi."º" a 
FOHPR.EI, inforI!Jes mensuales en idioma esp¡úíol, a partir 
de Ja fecha d~l pnmer desembolso, que describan el progreso 
de los estudios, los problemas encont..'"'1dOS Jas soluciones 
previstas y el trabajo programado para e! péríodo siwente. 
Estos ,informes se en~arán en tres (3) copias ~ "SE
COPT' y tres (3) copias para FOHPREI y serán requisito 
índis.pensables pro-a efectuar todos los desembolsos FOH
PREI dará su aprobación a estas Infonnes dentro· de los 
quince (15) día.a hábiles siguientes a su presentación: b) 
''El Consultor" deberá presentar u:n 1nf0rme Final junto 
con el Estudio Final, con el visto bueno del Superviror, a 
que se refiere el numeral ID siguiente, en el cual deberá in
cluir un resumen de todas Jos L'lformes de progreso y !as 
consideraciones que estime pertinentes sobre e{ Estudio o 
!as a.ue se deriven de las observaciones que "SECOFr" y 
FOHPREI le formulen respecto al borrador de dicho estudio. 
m.-EL ESTUDIO: a) Dentro de los siete (7) meses con
tados a pGrtir de Ja fecha del -¡>rimer desembolso, salvo nró
rroga oto,-,;ada en la forma que 5" indique en el "CONTRA
TO DE COXS"L"LTORIA" a que se refiere Ja Cláru;u.!a OC
TAVA de este Contrato, "El Consultor" deberá entreg,i.r tres 
(3) copias a "SECOPT" v tres (3) conms a FOHPREI. del 
borrador de el Estudio, de acuerdo a ·1as prescripciones de 
FOHPREI y con Ja aprobación del Supervisor. Igualmente, 
dentro de los quince (15) dÍas hábiles siguientes a !a pre
sentación del borrador de ''El Estudio", "SECOPT'' y 
FOHPREI harán las observaciones del caso para que "El 
Consultor" las estudie v Jas tenga en cuenta en Ja elabora
ción final de "El Estadio". b) Transcurrido el niazo a que 
><e refiere el inciso anterior, sin haber presentado-"SECOPT" 
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<' FOHPREI sus observaciones, se entenderá aprobado el 
borrador de "El F.studio". e) Cumplido con lo establecido en 
los literales anteriores, el Consultor deberá presentar, en 
idioma español, "El Estu:lio" objeto de este Contrato, den
tro de los quince (15) di3.3 signientes a aquél en qne se pro
duzca expresa o tácitamente la a,nf-obación del borrador de 
"El E_'<tudio", Drel>iamente nr"'*'nt~do, remitiendo diez (lOJ 
copias a "SECOPT'' y a FOHPREI. 

Cláusula lOa.-NORMAS Y PROCEDIMIENTOS A 
SEGUIR EN EL CASO DE INCUMPLIMIENT.O DE EL 
PRESTATARIO. L-CAUSALES DE SUSPENSION DE 
LOS DESEMBOLSOS: FOHPREI previo 03.viso por escrito 
~ado a "El Prestatario", co11 ouince (15) días de .antelación, 
podrá suspender los desembol$:0<:; uor las $CioUientes causales: 
a) El incumplimiento por narte de "F:l Prestatario" y 
'

4SECOPT", de clFalauier obli2"ación e~tip1tlada en el presente 
Contrato. b) Cualquier modificación en la naturaleza, orga
nización, natrimonio, finalidades y f_ac111tades de ''El Prest9.
tario" o de "El Consultor" que, a inicio de FOHPREI, afec
tare desfavorablemente la ejecución de los estudios o los 
propósitos de "El Préstamo". c) Cualquier circunstancia que 
a juicio de FOHPREI haga imnrobable ,1ue "El Prestatario" 
o ''El Consultor" o pueda cumplir las obligaciones contraídas 
en este Contrato o en el de Consultorfa que impida satisfacer 
los propósitos que se tuvieron en cuenta al celebrarlos. TI.
CAUSALES DE RESCISION DE EL CONTRATO: Si algu
no. de las circunstancias previstas en el literal a) del número 
&nterior se prolongare por más de quince (15) días o si las 
circunstancias nrevistas en lo• literales b) y c) del mismo 
número se prolongaren por más de sesenta (60) días, des
pués de la correspon.-Jiente notificación de las mism~ .. 
FOHPREI en cualquier momento, Y<l sea antes o después del 

, desembolso total de "El Préstamo", podrá declarar resuelto 
t:i presente Contrato y exigir a "El Prestatario", el pago de 
"El Préstamo" o de u:na parte de él, si es el caso. 

Cláusuh lla -GASTOS DE LEGALIZACJON.-Los 
gastos de legalización del presente Contrato, serán sufraga
dos en ~-u totalidad por "El Prestatario". 

Cláusula 12.a.-TERMINOS DE REFERENCIA DE LOS 
ESTUDIOS Y OTRAS ESTIPULACIONES: a) Los estudios 
deberán realizarse de acuerdo a Jos términos de referencia 
descritos en el Anexo "A'" del ,presente Contrato, el cual pa
ra todos los efectos se considera como parte integrante del 
mismo. b) "El Prestatario" utilizará exclusivamente "El 
Préstamo" paro. los gastos correspondiente a costear "El Es
tudio" de acuerdo con el Contrato de Consultoría a que se re
fiere la Cláusula OCTAVA del presente Contrato. c) Toda 
modificación en los presupuestos y programas de trabajo, 
así como to:fo cambio en el Contra to de Consultoría, rec¡uiere 
autorización previa escrita de FOHPREI. d) FOHPRE1 y el 
Banco Interamericano de Des.arrollo a través de sus respec
tivos representantes podrán en cualquier tiempo examinar 
los bienes, lo,~ lugares. los trabajos y las construccione« de 
"El Prestatario" y de El Consultor contratado. e) "El Pres
tatario"' está en la obligac;ón de proporcionar todai; las in
formaciones que FOHPREI le >;0licite con respecto a la rea
lización de "El Estudio" y a su situación financiera. f) "El 
Prestatario" se compromete a tomar tockts las medidas que 
sean necesarias para que los Contratos de Prestación, de 
Servicios. ~sí como todo alauiler de bienes para la elabora
ción •::1.e "El Estudio'~ ~e hará11 a un- costo razonable to
man.-Jo en cuenta fact~es de calida 1. eficiencia y otros quP 
sean del caso. 

Cláusula 13a.-PUBL.ICIDAD: "El Prestatario" se 
compromete a in1iear en forma dertacada. en la publicidad 
relacionada con "El Estudio" y con la ejecución de l~s 
obras del proyecto, que éstos se financian con la coop_era
ción •ie FOHPREI. v además en la carátula del Informe Fl
nal de ''El Estudío" se debe destacar la participación de 
FOHPREI como entidad financiera. 

Cláusula 14a.-CANCEL.ACION DE EL PRESTAMD 
CON CARGO AL PRIMER DESEMBOLSO DE EL FINA-1'
CIAMIENTO PARA L...\. EJECUCION DEL PROYECTO.
En la negociación para obtener el financiamiento para la 
ejecución del Proyecto "El Prestatario" se oblig:i a incli.1ir 

la deuda conl:!"aída con FOHPREI en el presente r~. 
para ser cancelada con el primer desembolso r,.~. 
"El Préstamo" quedaría sin efecto lo dispuesto ~ ~ 
sula SEGUNDA. -. 

Cláusula 15a.-PRESUPUESTO.-E! PresuPll<Sto . 
mado del Estudio "Diseño de los Planos Finales de la ~ 
rera Dulce Nombre de Culmi-San Esteban, en el ~ 
'mento de Olancho" (P-31). que será financiado~ 
con "El Préstamo" objeto de este Contrato, ·esti~ 
en el Anexo "C", el cual para todos los efectes se ~ 
como parte integrante del mismo. 

Cláusula 16a.-CAUSAS DE RESOLUCION DEL-<Xll¡ 
TRAT.0.-Las causas de resolución del presente CO!!IQ¡j 
C:e Préstamo, además de las que se señalan en otras aa.., 
las del mismo, serán las siguientes: a) La disolllCiíiii ,¡, 
'·EJ Prestatario". b) La incapacidad financiera de "El Pia 
tutario". c) El incumplimiento por parte de "El p._ 
tario" de cualquiera de las estipulaciones del Prese1¡te Ca 
trato y de las obligaciones contenidas en la Ley y Regi. 
to de FOHPREI. 

Cláusula 17a.-TERMINACION DEL COJl."TRAT0.-11 
pago total del capital y de los intereses y comisiones dli 
por terminado este Contrato y to?as las obligacionesJO 
de él se deriven, excepto lo estableci<:lo en las CláUSlllast,¡ 
VENA Y DECIMOTERCERA del presente Contrato. 

Cláusula 18a.-ESTIPULACIONES V ARIAS. L~ 
tro de los treinta (30) días siguientes al cierre de <'á 
ejercic!o fiscal, y mientras subsistan obligacio~es a ~ 
de "El Prestatario", éste deberá enviar a FOHPREI 00! (ll 
ejemplares del Presupuesto del año fiscal corres¡JO!!tli(m 
v la información financiera complementaria relativa a i 
chos estados, que FOHPREI requiera. II.-FOHPREI pOOó 
rechazar todos aquellos trabajos ·'.I"le no reúnan las ooni 
ciones exigidas en el presente Contrato y en el de Coosob 
iia. Estará, asimismo, facultado par.1 or-:1.enar la susnensñ 
cie loe: estudios cuando .a. su ju!cio ello sea necesarici J.lB3 
garantizar su correcta ejecución. ill,-FOHPREI se 'ali!ta> 
drá de efectuar desembolso,s por trabajos hechos en eonb> 
vención a sus órdenes, por trabajos adelantados nor "'11 
Prestatario", después de haber recibido de FOHPREI <ril 
de suspensión, o por trabajos aue en opinión de :i;:oHP!I 
~ean. deficientes o no se ajusten a la:;; estipulac1?D5I 
n~esente Contrato y a las del Contrato de Consultorra lt:,. 
El retardo en el ejercicio de los derechos de FOHPREI"; 
tin·Jfados en el presente Contrato o su omisión no_ peií 
interpretarse como una renunci.a ~ tale~ derechos. m Z: 
nna aceptación de las circunstancias que l:< ha~:w' __... 
t?.do para ejercitarlos. V,-FOHPREI podrá eI!lltir ~ 
camente adendum a este Contrato que incluyan ~ 
,,,.,,, adicionales o procedimientos para la correcta 'ejeclOI 
0el mismo. 

Cláusula 19a.-LEGISLAC10N.-La Jegislación_;iiiit 
ble será la Ley del Fondo Honaureño de Prein"..-.,: 
Reglamentos y demás normas emanadas de sus ó~ _. 
rectivos, asi como las demás leyes vigentes en el pais Y""' 
cables al presente Contrato. 

Cláusula 20a.-COMUNICAC101\'ES.-T~o. avisO.; 
licitud o comnnicación que las. partes deban dme:rrse "'.,. 
tud del presente Contrato se efectuará por escrito. Y~ 
siderará realizado desde el momenJ¡o en que el ~ 
correspondiente se entregue al ,destinatario en la, ;,,.;¡a 
dirección que en seguida se anota: A FOHPREI: 1 · A: (ji 
entre 9-' y 1(}> Calles, N' 913, Comayagüel<l, D. C. A~ 
GA-'l\'"ISMO EJECUTOR O SECOPT: Secretaría de ()1 
caciones, Obras Públicas y Transporte, Barrio L3 ~: ¡¡, 
mayagüela, D. C. A EL PRESTATARIO: ~aucig2lf 
cienda y Crédito Público, 3' Calle, 5'' Avenida, Te~ 
D. C 

- ~·""",,. Cláusula 21a.-MODIFICACION.-Ambas ~ ~ 
vienen en que el presente Contrato podrá ser _m ~ 
conformidad con lo dispuesto en el orden~;n~ 
En fe de lo cual, FOHPREI y "El Prestatar1-0 • ei1Jliad it 
que aceptan y firman el presente Contrato en la 
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T~' Distrito Central, a los dos días del mes de mar
de miJ novecientos oc~enta y c':'atro. FLrma y Sello. ED
~ OREf.I.ANA. Director EJecutivo FOHPREI. Fi.rma 

~.nn .ARTURO CORLETO MOR.EfRA. El Prestatario. 
.. i:><="· 

. ANEXO A 

TER.MINOS DE REFERENCIA 

pA}l.A. LA EJECUCION DE LOS PLA..,,OS FI:\ALES DE 

INGENIERIA PARA LA CONSTRUCCIOX DE 41.0 Kms. 

DE CARRETERA VECINAL El'<"TRE DlJLCE N'O:lffiRE 

DE CULMI-SAN ESTEBAN 

L-INTRODUCCLON: El Gobierno de la Repúblicá de 
liolldnras por medio del Ministerio de Comunicaciones, 
()braS Públicas y Transporte, desea contratar los servicios 
ele una Firma Consultora o un Consorcio de Firmas previa
Jlfll1e inscritas en FOHPREI, para realizar los Planos Fi
.ies de Ingenieria para la Construcción a Nivel de Sub
BaSe, del camino siguiente: Carretera entre DULCE NOM
BRE DE CULMI-SAN ESTEBAN, extensión aproximada de 
41.0 Kms. 

II.-.ALCANCE DE LOS SERVICIOS: El alcance del 
trabajo que los Consultores ejecutarán, incluirán pero no se 
Jlmitari,n e. lo siguiente: 

a) Recopilación, Examen y Evaluación de la lnforma
dón Técnica Existente: El Consultor recopilará la informa
ción técnica de que disponga SECOPT sobre el Proyecto, y 
proce:ierá a su e.nálisis y evaluación a fin de establecer las 
pautas generales a seguir para desarrollar las etapas sub
siguientes del trabajo. 

b) Selección de Trazados: Haciendo uso de la informa
ción existente suministrada por SECOPT y efectuando un 
reoonoeomiento general de campo, el Consultor preparará 
y someterá a consideración de SECOPT, las recomendacio
nes correspondientes para cada uno de los tramos. 

e) Es1nilio Geológico General: El Consultor debe efec
tuar. el reconocimiento de campo para determinar las carac
terísticas geológicas generales de lll. ruta en estudio o de la 
"'1.ITetera existente en caso que la Jeubiere, a fin de contar 
con mejores elementos de julcio para !a selección del tramo 
final. 

d) Estudio de las Líneas Alternativas Probables y Se
leoción de la Línea Definitiva: El Ccnsultor, basado en el 
análisis de la información suministrada por SECOPT, en los 
<latos e información obtenidos en el campo y en estudio 
Geológico General podrá proponer líneas alternativas pro
bables que serán sometidas a SECOPT para su aprobac!ór::. 

e) Preparación de Planos de lni?:enieria, Especificacio
nes y Doooment.os Contractnales para licitar la Constmcción 
de la Obra.: Según las siguientes descripciones: 

!.-Diseño Final de Ingeniería de b ruta seleccionada. 
Ei ~tor realizará todos los trabajos de campo y de 
~cma necesarios, conforme a la naturaleza de los servicios 
aquí contratados, y efectuará el Diseño Final de Ingenieria 
de la Ruta Seleccionada para cada uno de los tramos del 
Proyecto, cumpliendo todos los requisitos de caminos veci
nales estipulados en las Normas Geométricas vigentes seña
ladas a continuación: 

V<!oeidad de Diseño (KPH) 
~to Horizontal (Máximo) 
'--L de Corona (Mts) 
~ de Cuneta (Mts.) 
..... de Snperficie 
~te Máxima 
~ Máxim.,de Pendiente 

de Cursos de agua 

TIPO DE TERRENO 

Montañoso Ondulado Plano 

45 
8° 30' 

6.00 
1.50 
Grava 
12)1c 

60 80 
4 30' 2° 30' 
6.00 6.00 
1.50 1.50 
Grava Grava 
8~1o 4o/o 

200 Mts. 
Cajas y Puentes 

~--Estn<l;o de Suelos y ~teñales: El Consultor efec
tuara el estuaio de snelos y materiales de la rnta seleccio
n":da para cada uno de los tramos en estudio, a fin de deter
D".mar las caracteristicas del terreno, que servirán en 
combinación con la información topográfica y con el informe 
geológico para establecer los criterios básicos del diseño en 
cuanto a estabilidad de taludes; dispom'bilidad de fuentes 
ee materiales para agregados de sub-base, y para el con
creto a utiliza.rse, geometri..a y capacidad estructural de las 
carreteras, cimentaciones de estructuras de drenaje, facto
res de compactación, balanceo de terraceria y disponibilidad 
de áreas de préstamos para terraceria. 

3.-Prepa.ración de Planos, F.specificaeiones Especiales 
para Coostrooeión y demás Docmnentos Contrnetua.Ies: 
El Consultor preparará los planos de construcción de carre
teras y puentes, las Especificaciones Especiales y demás 
documentos contractuales necesarios para licitar la cons
trucción de la obra. 

f) Preparación y presentación del Informe Fi;o.'.11: El 
Consultor preparará y presentará a SECOPI' el Informe Fi
nal del Proyeci:D en el que hará constar las incidencias más 
importantes en el desarrollo del trabajo, los criterios y pro
cedimientos utilizados en el diseño final, un análisis de ca
pacidad del alineamiento final y-las condiciones y recomen
daciones que se consideren importantes para beneficio del 
Proyeci:D. Los estimados de costos de construcción deberán 
ser efectmdos por grandes rubros de inversión. 

ill.-NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: La natu
raleza de los servicios que prestará el Consultor en el desa
rrollo del Proyecto, son los que se describen a continuación: 
a) El Consultor efectuará los trabajos de localización de 
campo preliminares y fmales en la ruta aprobada por 
SECOPT, para cada uno de los tramos bajo estudio. b) El 
Consuli:Dr establecerá a lo largo d<> la rnta puntos de con
trol verticales, a intervalos no mayores de 500 metros y en 
el sitio de las estructuras de drenajes mayor, utiljz.ando 
cuando fuere necesario estructuras existentes de carácter 
permanente o estable. c) E! Consultor establecerá_ y refe
rmciru-á. en forma .nermanente les puntos necesanes para 
aEegurar el replanteamieni:D de la línea central, en forma 
satisfactoria a SECOPT. d) La línea centra! de le. carretera 
será estacionada y seccionada a intervalos· máximos de 20 
metros estableciendo estacionamientos ad.icionales interme
dios en los casos donde la. topografía y el trazado horizon
tal lo reouieran. En cada una de estas estaciones el Con
sultor tomará secciones transve...'Y"Sales del terreno en una 
faja de 30 metros de anchura y cada lado de la lír.ea 
central Entre otras datos se incluirán la ubicación de edi
ficios, estructuras de drenajes, ríos, guebmdas, ~e!'~os, lí
neas de utilidad y servicios públicos claram~~te ind~cados, 
áreas pobladas y cualquier otra informa~!~!! . pertL"ler:~e. 
Siempre que sea posible, de conformidad con ... a informac1o;i 
cbteñida durante los levantamiento~ de campo, se deterre!
r.arán les limites de pro])\edad de los terrenos. e) Pa"". l_os 
tramos "n que a juicio de SECOPT y debido_;< l~s contJ,ic10-
nes del terreno se requiera mayo_r. i:r1formac1on .... opográfica 
para el diseño de la linea defimtiva, las _secci,o:ies tra'!:'
versales de campo se tnmarán en una franJa mnuma de 50 
;netros de ancho a cada lado de la !in~•; cent~. f) ,En el 
sitio de los puentes, el Coru:u1tor med1ra Y nivelara ~na 
polig-onal auxiliar a rm de localizar el cauce, con w..a longitud 
núnÍma de 200 metros a cada lado de Ja linea_ central de la 
carretera. Tomará secciones tra~ersales 2: . i!lterva!~s . , ~e 
10 metros a lo largo de esta pohgonal aux1har, exti; .. d1~ ·: 
dose las secciones transversales hasta 50 metro;; :mas a l~ 
del limite correspondiente al nivel de aguas . ma..-runas de_ 
cruce. ) Eri los sitios de alcantarillas de caJas el Consul
tor l~tará el perfil del cauce hasta 50_ met:os a cada 
lado de la línea de la carretera y obtendrá secciones trans
- ersales para topografía a intervalos no mayo:es d" 10 
;;,etros. h) El Con~ultor efectuará diseños '!el a!ínea=ento 
vertical y horizontal suantifica:ido las cantide.des de C?rte 
v relleno y preparacion del diagrama de rnasas.i!~;.;,': 
determinación de préstamos Y sobre .acarreo_s Y . u 
ción de préstamo especial cuando sea requendo. i) el Con· 
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sultor preparará un mapa de ubicación a escala 1 :50,000 en 
,,¡ que señalará las mrac.terísticas J?rincipa}~ del proyecto. 
j) El Consultor efectuara el estudio geolog¡co de la ruta, 
a fin de determinar bancos de materiales, estabilidad de 
taludes, clases de materja]es, sitios apropiados para las 
estructuras, etc. Con este propósito se harán sondeos a lo 
l?..rgo de la línea central definitiva. Como norma general 
tales sondeos se harán a intervalos de 500 metros, pero e! 
Consultor podrá usar intervalos mayores cuando la unifor
midad de !-Os materi..a!es encontrados lo justifiquen, pero 
procurando ~iempre qu~ sean representativos. Las e"l?Io
raciones seran profundizadas por lo menos hasta el mvel 
de Ja subrasante propuesta en el extremo de los cortes, 
pero sin exceder una profundidad de 3 metros; y hasta 
(80) centímetros por bajo del terreno natural en el caso 
a.e rellenos menores de 3 metros. Las muestras escogidas 
se someterán a ensayos de laboratorio y los suelos así ana
Uzados serán clasif!cados de .acuerd·O con las normas de 
AASHTO y CASAGRA..c"L>E. Los ensayos de laboratorio 
incluirán granulomet-'"Í~ límite de Attenberg, CBR y otros 
que sean necesarios para el diseño adecuado de las carrete
ras y de !a estructura de los pavimentos. Al efectuar los 
sondeos y perforaciones, el Consultor prestará especial 
atención a la posibilidad de detectar la existencia de aguas 
evbterráneas y posibles siti0$i de derrumbes y hund~mientos. 
k) El Consultor infestiará las fuentes de materiales ~ra 
sub-base y agregados para hormigón estructural. Las mues
tras serán clasificadas de .acuerde con las normas de AASHTO 
v CASAGRAJ\TDE Los ensavos de laboratorio incluirán 
~nulometría de AtteJ.beT'~, ~~, abrasión y en general 
todos los que resulten necesa!''c:- "J"ttl.. el diseño de mezcla::. 
Al determinar y seleccionar las- fuentes de agre~ad.os, el 
Consultor procurará que el acarreo sea el más adecuado y 
económico. Si los banc0~ de m3teriales no cumnlen '3. ca"ba
lidad los requisitos de las especificaciones, e1 eo~~n.ltor l"E'
comendará los procedimientos adecuados para su utilización. 
L:.:i iriformación que sobre los bancos de materiales se su
n:inistre deberá ser razonablemente suficiente ·en cuanto a 
cabalidad y cantidad de los matE'riaJe~ tlisoonjblP~. El Co..,
sultor preparará un plano general a escala 1 :10,000 o menor, 
indicando los sitios de las fuentes de materiale$l. recomenda
dos para sub-base, y para hormigón estructural. 1) El Con
sultor con eau~oo nronorcion::ido por SECOPT y personal fi
rtanciado oor el Consultor efectuará perforacione~ en todos 
les sitios de lo~ puentes, hasta alcanzar la profundidad nece
s&ri:i nara obtener la i~formación. 011e nermita efectuar el 
estudio de las cimenb:tciones y el diseño de la estructur::i.. 
Tales perforacione~ deberán hacerse et"J. la localiz'.tlción de 
cado, uno de los estribos y pilastras. La profundidad mínima 
será de 16 metros, salvo en los casos en Que Ee encuentre 
roca !irme a menor profun<li-'ie.d. Las muestr?-c; serán clasi
ficada.B e investigadas en el Laboratorio. En los perfiles de 
sondeo y en Jo~ perfiles g-eo!ógicos, el Consultor señ~Ia.~ 
!o<::: lugares donde se obtuvieron las muestras. i11dicantlo el 
núm·ero de golpes por metro, e! pE>~.n v la altum de caída 
del martillo, así corno cua!auier otra información ;relativa 
al muestreo. m) El Consultor re<?.li.?::i~ el di~eño de to-10;-:. Jo~ 
puentes y alcantarillados rora el drenaje de Jo vfo En lo0 

planos de los p11entes incluirá el perfil de ~ue]o5i, Ja eleva
ción del Plano de Cimentación. la resistencia soportante, el 
nivel de aguas máximo y otros detalles aue Pudieran ser 
útiles paro. la construcción. Los planos topográficos para Ja 
''bicación de los puentes se harán a escala 1 :200 con curvas 
de nivel a interval0<; de 50 centímetros. El Consultor entre
gará a la Secretaría Jos cálculos estructurales iunto con hs 
CP.ntidades de obra, información geológi5'3-, estudios hidro
lógicos, y en general, cualauier otro dato Que justifique la 
selección de la estructura. El Con"1!ltor revisará los estan
dares para estructuras que posee la SECOPT para utilizar
los en los cGSOS que sean aplicables. n) El Consultar determi
nará la,s áreas de drenaje correspondiente a la• alcantarillas 
v a los puentes. utilizando hasta donde sea Posible la infor
mación carto¡;ráfica de la zona: aplicará los factores corres
oondientes pam calcular la escorrentía y el caudal de las co
rrientes respectivas, para las estructurac mavores (cajas v 
puentes), determinará el área hidráulica de los cauces e indi
cará las fórmulas y coeficientes utilimdos para el di•eño de 
las estructuras de drenajes. o) El Consultor mostrará en Jos 

"==
planos Ja información relativa al derecho de via de CO!lli 
:iad con los datos que sean obtenidos durante lo~ levan~ 
~os de campo y asistirá a SECOPT, para que ésta rueda . 
mar el costo de la adquisición del derecho de vía. p) El : 
sultor preparará el estimado de costos de Construetión 
proyecto detallando por renglones de pagos, p~ 
obtener un grado razonable de aproximadamente con el 
to ~¡ y probable. Finalmente preparará una ~ 
del costo total del proyecto incluyendo el costo de S1lpe,.j: 
sión de construcción, y los intereses de préstamo dll?ante 
fa const_rucción. El presupuesto deberá tener por base Ja, 
c"-'.'tidades. ~e obra resultante de acuerdo con los plan0g y fü. 
seno definitivo aprobados por SECOPT. Los precios 1Illita. 
rios· deberán eer com~rables con los precios que se ha~ 
obtenido en l!citaciones recientes y que están vigenteg ei 
obras de naturaleza similar, ubicados en la misma área ~ 
neral del Proyecto y en otras zonas con camcterísticas .,. 
mejantes. q) El Consultor someterá a SECOPT dos ~ 
preliminares de los planos finales de construcción, diagr3¡,,, 
de masas, cá1culo de !'0.Sante y costo estimado para la C<Xls
trucción del proyecto, a fin de que sean revisados y ~ 
tadcs_ Para pre¡>arar los planos definitivos el Consnfüir to. 
mará en cuenta las sugerencias y modificaciones 'lD! 
f'ECOPT nudiese indicar después de revisar los documenln; 
rireliminaies. r) El Consult0~ entreg-ará a SECOPT el ori?i
ÍOa! de 15 copias heliográficas de Jos planos finales~ 
constrncción 1 en los que deberán incluir tooog-rafPa (C'Unl. 
de nivel a cada metro). el alineamiento horizontal Y vért!ca\ 
•oetalles de drenajes, estructuras típicas y especiales, "" 
cienes típicas, dato:: :-el'lti\~oz a! estudio de suelos y tOOas 
los datos necesa...Y".ios nara la coristrucción, conforme a ~ 
mejores prácticas de ingeniería. Los planos de ca:retera s: 
prenaro.rá.n "-escala horíz.ont"-1 1 :1,000 y escala verhcal_ 1:100. 
s)El Consultor entregará a SFCOPT todos los originales co
!Tespondientes ~ lo<::: nia~cs de c~nstrucc~óri, dia?"""~ de 
n1asas seccionales transversales, areas de d:rep.;a.1es. i:rrf01'· 
mación para diseños de a!canb.rillas. y. en general, cuaJ. 
auier información que se ha:ya obtenido como narle del l>rtJ;' 
ceso paM. preparar los n-la.n.0s. Ímales. El Const~ltol'.' d~berá 
entregar los nlanos topográficos C0'1 curva.eo ~"' "11V~1 ., 1".t.e,.. 
valo< de un (1) metro, en las que hizo el diseño de la línea 
definitiva. t) Para este Provecto SECOPT anlicará las ESll' 
c;fieaciones GeneraJ~s nara la Construcción de Carreteras. 
calleR y pue..,tes de la Secretaria de C0ni11nicaciones. ~ 
Público.s v Tnmsnorte. de a,,-osto ele 1976. El Consult<l" ' 
rr.ará ésto en consideración para pren::i'!"2r Jos planos de ro~ 
t'ucción estimado de costos. etc. ul El Consultor PreDa-"" 
....,~- entreg-ará lac; espe(·ificacione'"' r><"lmnlPmi=>nt,ari.~5!- T)at"8. cit

brir Joc:: asoectos del p-.-oyecto no ~ol1tE>mn1~dos en las esne
cificaciones estandard de SEC.OP'J'. 

V.-PLAZO DE LOS SF~VTCIOS "' Th'l"QRylil'· 

a) Plaw de ejecución del Estnrlio: El Estudio tendrá 
ur:a auración aproxime.da de siete (7) meses calendario. 

b) Informes: 1.-EI Consultor preparará Y .8?"."'teia 
, SECOPT los siguientes Inforwes: i) Informe llll"!31 de 

Programación a los 30 días de la fecha de LTiicio (en n~ 
de 7 couias). ii) Informe Bimestral de progreso describien· 
do en forme. resumida los trabajos realizados Y ·e] avan<f 
logrado (en número de 7 copias) . iii) Informe Final, 30 m: 
después del recibo de la revisión del borrador por parte Iñílal 
SECOPT (en número de 15 copias). 2.-El Informe ~ 
debe prepararse e:i un form::to aceP~ble qu~ descnlla ~ 
estudios y conclusiones o btemdas con ilustraciones, dlñn ¡;.a 
cartas y tablas oue incluyan, además de la P"-rte narro 
Jo siguiente: i) Una serie de láminas indicando las "'~ 
risticas de Jos proyectos, tales como .~ecciones d!' ~ Já. 
intersecciones y estruc~ras mayores. I}) Una sene ~t~ 
minas para Ja presentnc1cm tabular o grafica de l~ C1'I P8" 
desarrollado~. para el diseño final del :Irenaje, e~ J!l1" 
la construcc10n del proyecto y oolenda!'!o de _?rogres<> idiOD"' 
puesto. iii) Todos los informes se preparara~ en oáJ<!I" 
esnañol. iv) Las técnicas empleadas en el estu~o, Jos bdi 1 
los de costos y todos los análisis técnicos aue dje<Ol1 «iJiSpllli
las conclusiones de los Consultores serán pu~~ íJ!lll 
ción del Gobierno. con suficientes dete.lles pata ~ 
comprobación de todos los cálculos sin neceIDdad de · 
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donnación suple"."entaria, ~ para ~ilitar la actuafuación 
V' ajusteS o cambios en la mformacion que :!:a se:r-\-:do de 

!JaSf-
VL-INFORMES Y SERVICIOS QUE SC\""':>-1:STRARA 

EL GOBIERNO: SECOPI' dará a los Consulto~es toda in
f~ que tiene en su po:ier e:l el Ministe"'i:) de Cor:i.u
meaci<Jnes, Obras Públicas y Transporte, q;rc pueda contri
btñr a la ejecución de los Estudios, sin costo adicional. Los 
.,,álisis de muestra de suelos y materiales especializados que 
n-0 se puedan realizar en el 1'.'-boratorio <l;el Consultor. p~n 
;er hechos por el Laboratorio de Materiales de la DireccIOI? 
~ral de Caminos, debiendo pagar el Consultor por este 
,-errici-0. 

vn.-FORMA DE PAGO Y FIA.'l\'Z.A: SECOPT naga
!lÍ Jos servicios en base a la suma global ,,e,<?;ociada. lo• pa
~ se harán periódicamente, de con~:')rmiifad con Pl avance 
,¡, los estudios y dependiendo de la modclidad de Contrata
áón se exigirá una fianza de contrato cuyo m-0nto será es
fablécido por la Contraloria General de la República . 

.ARTICULO 2.-El presente Decreto entrará en vigen
cia a p<!rtir de la fecha de su publicación en el Diario Ofi 
eial ULa. Gaceta"• 

Dado en la ciudad de Tegncigalpa, Distrito Central, en 
e! Salón de Sesiones del Congreso Nacional, "-los nueve días 
Del mes de marzo de mil novecientos ochenta y cuatro. 

BENIGNO RAMON IRIAS HE..1\IRIQUEZ 
Presidente 

MARIO ENRIQUE PRIETO ALVARADO 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 29 de marzo de 1984 

ROBERTO SVAZO CORDOVA 

Presidente 

Arturo Corleto MoreiI-a 

Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y 

C:cédito Público. 

DECRETO NUMERO 45-84 
EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que el General de Brigada Don 
JOSE ADBENEGO B1JESO ROSA ha solicitado a este 
Soberano Congreso N acíonal. permiso para aceptar y portar 
Condecoración "LA LEGION DE MERITO" en el grado de 
~ con 1a· que le ha distingnido el Señor Presidente de 
.., F.atados Unidos de América. 

. CONSIDERA. '!\'DO: Que Ja solicitud relacionada se 
~~~establecido en el Artículo 205. numeral 17 de la 
""""'""'1ción de la República. 

PoR TANTO 

DECRETA: 

.- ~CULO 1.--Conceder permiso al General de Briga
y i:: JOSE ADBENEGO BUESO ROSA. para aue acepte 
grado Coiidecoración "LA LEGION DE MERITO" en el 
...__de Oficial, con la que le ha distinguido el Señor Pre
__,,,, de los Estados Unidos de América. 

ARTICCLO 2.-El presente Decreto entrará en vigen
eia a partir de la fecha de su oublicació!l en el Dia..Tic Oficial 
"La Gaceta". -

-- Dado en la ciudad de Teg-.iciga!pa. Distrito Central. en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional. a los veintiocho 
días del mes de ma..'"ZO de mil novecientos ochenta y cuatro. 

JOSE EFRA1N BU GIROX 
Presidente 

MARIO ENRIQL'E PRIETO ALVARADO 
Secretario 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegncigalpa, D. C., 28 de Marzo de 1984. 

RO_BERTO SU:AZO COROOVA 
Presidente 

El Secretario de Estado en Jos Despachos de Defensa 
Nacional y Segnridad Pública. 

/ DECRETO NUMERO 46-84 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

ARTICULO 1.-Aprobar el Presupuesto de Ingresos y 
Egresos de la Empresa N ac1onal Portuaria. para el ejercicio 
fiscal de 1984. por l<'i cantidad de (L. 96.387.200.00). NO
VEl\'TA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE MIL DOSCIENTOS LEMPIRAS, L'lcluyendo en el 
Grupo 7, TRA.11<SFERENCIAS. un nuevo renglón que se de
nominará: C.Ontribución al Consejo Nacional de la Juventud. 
con una asignación de (L. 40.000.00). CUARENTA MIL 
LEMPIRAS. 

ARTICULO 2.-El presente Decreto entrará en vigencia 
a partir de su publicación en el Diario Oficial ''La Gaceta". 

Dado en la ciudad de Teg:ucigalna. Distrito Cent""l. _en 
el Salón de Sesiones del Congreso Xaciona!. a los ve1:t'lt10-
cho dias del mes de marzo de mil novecientos ochenta y 
cuatro. 

JOSE EFRAIN BU GIRO~ 
Presidente 

'M_ARlO E~QUE PRIETO ALV ARADO 
Secretario 

JU.A.e"< PABLO URRUTIA RAL'DALES 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 
Tegucigalpa, D. C., 28 de Ma..rzo de 1984. 

ROBERTO SUAZO COROOVA 

Presidente 

El Secretario de Estado en Jos Despachos de Hacienda 

y Crédito Público . 
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DECRETO NUMERO 48-84 
EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERA.1\'DO: Que la Asociación Hondureña de 
Productores de Clafé "AHPROCAFE'', de este domicilio, con 
personalidad jurídica propia. ha sido creada para que me
diante el uso de los diversos medios técnicos se fomente y 
desarrolle la producción, beneficio y comercialización del ca
fé, actividades que son un positivo aporte al proceso econó
mico y social del país. 

descrfüiendo los tipos de vehículos que serán importa&,¡ 
previa a su calificación se otorgará la correspondiente I>ii_ 
pensa de Libre Registro Aduanero, cuya vigencia está 
guiada en la ley para el Control de Franquicias ~ 

Esta Secretaría de Estado. deberá hacer el l'egist,, 
la franquicia aduanera y la exención de impuestos ~.di 
del caso. ...._ 

CONSIDERA."l'ITlü: Que para dar cumplimiento a los 
objetivos establecidos en el Decreto No. 168-83 y rendir una 
eficiente prevención y control de la Roya y la Broca del 
Café, requiere que el personal técnico de la AHPROCAFE, 
S€i2. dotado de los medios de transporte necesarios para su 
movilización efectiva y ejecución de los programas de com
bate y prevención de esta plaga, que amenaza destruir nues
tra producción en el territorio nacional. 

ARTICULO 3.-El presente Decreto entrará en · 
cía a partir de la fech<l de su publicación en el Diario ¿;r~ 
HLa Gaceta". "<CU 

Dado ert la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Centra¡ 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional. '1 los tres ~ 
del mes de Abril de mil novecientos ochenta y cuatro. 

JOSE EFRAIN BU GIRON 

Presidente 
CONSIDERA.,."1)(): Que a Ja AHPROCAFE se le otor

gó un '3.val de L. 7.5 millones para este pr~a con el pro
pósito de orientar a los productores a prevenir. controlar y 
combatir esta enfermedad en las fincas cafetaleras y racio
nalizar sus recursos mediante la adquisición de los vehícn
Ios de transporte sin el pago de los impuestos fiscales. como 
se justifica en el presente caso. 

MARIO ENRIQUE PRIETO ALVARADO 

Secretario 

JUk'\I PABLO URRUTIA RAUDA!J!¡ 

Secretario 

POR TA.llITO, Al Poder Ejecutivo. 
DECRETA: 

- ARTICULO 1.-Autorizar a la Asociación Hondureñ" 
de Productores de Café "AHPROC.AFE", de este domicilie. 
para que pueda importar seis (6) vehículos automotores 
rústicos tipo Pick-up y tipo Jeep para el trabajo, libre de 
derechos arancelarios consulares. y de impuestos sobre ven
ta en nlaza de auto~otores terrestres nuevos, a excepción 
de los recargos y servicios adu,aneros. los que serán usados 
para combatir la Roya y la Broca del Café en las zonas de
claradas de emergencia fitosanitarias. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 9 de Abril de 1984. 

-ROBERTO SUAZO CORDOVA 

Presidente 

ARTICULO 2.-La AHPROCAFE. deberá presentar una 
solicitud ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 

El Secretario de Estado en los Despachos de Haeiemla 

o,- Crédito Público. 

Arturo Corlet.o Moreill 

JEFATURA DE ESTADO 

Comm1icagiones, Obras Públicas 
y Transporte 

Acuerdo No. 537 

Tegucigalpa, D. C., 19 de septiem
bre de 1977. 

El Jefe de Estado, 

Considerando : Que se hace nece
sario reformar el Acuerdo No. 469, 
del 16 de agosto de 1977, mediante 

el cual se nombra al señor Héctor 
Alemán Gómez, Jefe del Departa
mento de Estaclistica y Transporte 
Aéreo de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, para que asista 
en representación del Gobierno de 
Honduras a la XXII Asamblea del 
Consejo de la Orga..'lización de Avia
ción Civil Internacional (OACI) , a 
celebrarse en Montreal, Canadá, du-

rante el periodo del 13 de septiem
bre al 5 de octubre de 1977. 

Por Tanto, 

ACUERDA: 

Reformar el Acuerdo No 469 del 
16 de agosto de 1977, en la Cláusula 
Segunda, que deberá leerse: 

Segundo: Los viáticos correspon
dientes al periodo del 12 de septiem
bre al 6 de octubre que incluyen los 
días de ida y regreso, así como el 
pasaje de Míami - Montreal - Miami, 
serán cargados al Presupuesto de la 
Dirección General de Aeronáutica 
Civil y la porción de pasaje de Te
gucigalpa - Miamí - Tegucigalpa se
rá proporciona.do gratuitamente por 
Ja Empresa Transportes Aéreos Na
cionales, S. A. (TAN _AJRL!l\TES). 
-Comuníquese. 

J. A. MELGAR CASTRO 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones, Obrás 
Públicas y Transporte. 

Mario Flores Theresin 

Acuerdo No. 538 

Tegucigalpa, D. C., 19 de septiem· 
bre de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Conceder permiso con goce de 
sueldo al señor José Lester Lópe< 
Pinel Economista IV, Jefe del De
parta'.mento de Estudios EconómiC<lS 
de la Dirección General de Tranl!' 
porte para que asista al Curso Jnte
ramericano de Post-Grado en l)eSs

rro!lo Urbano Regional con especia
lización en Sistema de TralJSpOrlt 
Ru..ral-Urbano, a realizarse en e! 
Centro de Estudios Económicos~ 
Traru>porte ( CETRAN) en fa Unt-

·~"- de versidad de Córdoba. Repu.....-
Argentina, bajo el natrocinio d~ 1-
0rganización de Estados .AJne!lca
nos ( OEA) . durante el periodo ""'; 
prendido del 19 de septiembre al 
de noviembre del presente año. ASi-· 
mismo asignarle la cantidad de -
L. 500.00 (quinientos lempíraS ~ 
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tcS) par c0ncepto de gastos de ins
ta.Jación y c<>mplemento de Beca que 

serán cargadús al Programa 1-10, 
Renglón 231, Viáticos y otros Gas
tes de Viaje en el Exterior.-Comu
níqnese. 

J. A. MELGAR CASTRO 
El Secretario de Estado en Jos 

Despacl>os de Comunicaciones, Obras 
J>úbJjcas y Transporte. 

Mario Flores Theresí:I 

Acuerdo No. 539 
Tegucigalpa, D. C., 19 de septiem

bre d,e 1977. 
El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 
Aprobar a partir del 1o. de sep

tiembre del corriente año, la canti
dad de L. 60.00 sesenta lempiras 
exactos, que en concepto de Jubila
ción se le pagará mensualmente al 
señor Vicitación Díaz, quien desem
neñaba el Ca.n!O de Electricista Se
=do de la Empresa de Energía 
l;:léctri<'a de Gracias, Denartamento 
de Lempira; según el Art'culo 55 del 
Re!¡Jamento de la"S Plantas Eléctri
'"'' v de A.-uo. Potable de la Repú
blica.-Comuníquese. 

J. A. MELGAR CASTRO 
El Secretario de Estado en los 

Desnachos de Comunicaciones, Obras 
Públicas y Transporte. 

Mario Flores Theresfn 

Acuerdo No. 540 
Tel(Ucig-alPa, D. C., 19 de septiem

bre de 1977. 
El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 
Aprobar el Acuerdo que literal

mente <fice: 

CanCe!ar el Acuerdo mediante el 
cnal se emitió el contrato de alaui
ler de una casa ubicada en Jutical
pa, Denartamento de Olancho, de 
P!'Olliedad de la señora Julia Fonse
ca Hernández. la cual presta servi
cio ~~t aloiamient.o ele cuatin,Ias 
nertenecieTites al Di.•tri.to de l\fante
nirr.iento No. 2, dene,,illPnte de la 
Dir.ecló" General de Montenimiento 
de C9.mino..c:; v Aeron11.erlos. euvo al
nm,.,. P< i!e L. 70.00 mensuales.
Comuníquese. 

J. A. MELGAR CASTRO 
J;:l Secretario de Estado en los 
~hos de Comunicaciones, Obras 
Pública,. Y Transporte. 

Mario Flores Theresin 

Pasa a la Pág. ~· 10 

Proveeduría General de la República 
UCITACION PUBLICA No. 21-84 

La PROVEEDURIA GE.l\'ER...\L DE LA REPUBLICA, invita a pre
sentar ofertas para Motogeneradores, Motobombas. Equipo para Estación 
Hidrológica, Bombas de Mochila, BaJanms y Microscopios, hasta el día y 
hora indicados, fecha y hora en la cual setán abiertas y leídas pública
mente en las oficinas de la PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPU
BLICA, sita en la Calle Morelos No. 310 telex 1381 PROGAR HO., telé
fonos 22-0313, 22-0314 y 22-0348, Tegucigalpa. D. C ... las ofertas estarán 
sujetas a las condiciones de las bases de Licitación las cuales estarán a 
la venta a partir del día 3 de mayo de 1984, de las 7 :30 a. m. a 3:30 p. m... 
en nuestro depGrtamento de ventas en Tegucigalpa y en San Pedro Sula. 
Edll:icio Babún, 3a. Ave. 8 y 9 Calle, N. O. teléfono 52-3047 y en La Ceiba. 
Oficina de Comercio Interior, Avenida San Isidro, Teléfono No. 42-0876; 
por la cantidad de Lps. 50.00 (Cincuenta Lempiras Exactos). No reinte
grables. 

FECHA Y HORA DE APERTURA: Lunes 18 de junio de 1984. 10:00 a.m. 

8 M. 84. 

INVITACION A LICITAR No. 68-M 

PDA. CANTIDAD DF.SCRIPCION 

1 1.000 

1 4,000 

2 3.000 

3 3,000 

4 3.000 

5 2,000 

6 2.000 

7 300 

8 500 

9 30 

10 1,000 

11 1.000 

1 335,378 

21 649 

8 M. 84. 

I.Ja vines marca Y ale o similar de igual o superior 
calidad. 
FECHA DE APERTURA: Viernes 11 de mayo de 
1984, 2 :00 p. m. 
INVITACION A LICITAR No. 24-84-B 
Resmas de papel Mimeógrafo tamaño oficio. 

Resm.as de pape! Bond B-20 8W'X13" tamaño 
oficio. 

Resmas de papel Bond B-20 2Y,,"X11" tamaño 
carta. 

Libretas de Taquigrafía con rayas. 

Resmas de papel copia, color blanco 8Y.X13" 
tamaño oficio. 

Resmas de papel copia, color blanco 8Y/'X11" ta
maño carta. 

Cajas de Folders colgantes. 

Resmas de papel oficio con rayas. 

Cajas de cinta ,para máquina Sumadora de 
21h"X2%" (0.55). 

Resmas de papel Xerox (500 oficio) (500 carta). 

Resmas de papel Straza (500 oficio) (500 carta). 
FECHA DE APERTURA: Jueves 10 de mil.yo de 
1984. 
INVITACION A LICITAR No. 85-84-A 
Unidades de Ladrillo Rafón planchado de 6 mm. 
X14am.X27cm. 
FECHA DE APERTURA: Lunes 14 de mayo 

2:00 p.m. 
INVITACION A LICI'l'AR No. 85-84-B 

Uniones de hierro galvanizado de % " de diámetro. 
FECH.11. DE APERTUR...\.: Lunes 14 de mayo 
de 1984. 

PROVEED1JRIA GE!l.TER...\L DE LA REPUBLICA 
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ACTA NUMERO 25-84 

En la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central. a los diez días del 
mes de abril de mil novecientos ochenta y cuatro, reunida Ja Comisión 
Asesora de Análisis y Adjudicación, integrada por: Lic. Inf. Abraham 
Lvzano y P.M. Martha Gricelda Rodríguez, por el Departamento de 
Compras, Lic. Carlos Loza.no, por Asesoría Legal, P.M. Luz Betty Góroez 
por Contraloria Interna, P.M. Danilo Suazo V., por Auditoría Interna, 
P.M. Roberto Echeverría.. Delegado de Probidad Administrativa, Dr. 
Guillermo V arela. por Ja División de Odontología del Ministerio de Salud 
Pública y el Dr. Héctor Luis Castro, por la Unidad de Medicamentos del 
Ministerio de Salud Pública, con el objeto de anali?Jlr los cuadros com
parativos de ofertas y recomendar J~ adjudicación de la Licitación 
Pública Nº 23-84, Compra de Utiles menores médico quirúrgicos y 
productos medicinales y farmaeéuticos para uso de las regiones sanitarias 
del país, dependientes del Ministerio de Salud Pú~lica. 

En 1'a cual participaron iás siguientes casas: ANDONIE DENTAL, 
TORRES F!ALLOS, DIMESA, DENAC y M.D. de HONDURAS. 

PRIMERO: Se descalificaron las ofertas "{lresentadas por Distri
buidora Metropolitana S. A. (DIMESA) de acuerdo al o f i e i o 
N° 98-84 00-MSP, suscrito por el Dr. Guillermo Varela, Jefe de la División 
de Salud (Ministerio de Salud Pública) de fecha 26 de marzo de 1984, 
en el cual "se nos informa del incumplimiento a las estipulaciones de 
compra del año anterior. sin haber saldado aún el pedido dícha firma. 

SEGUNDO: Después del análisis correspondiente la Comisión 
Asesora recomienda adjudicar de la siguiente manera : 

PARTIDA N' l. Participaron las siguientes casas: Torres Fiallos, 
Distribuidora Metropolitana (D!MESA), Dental Nacional (DENAC) y 
M.D. de Honduras, adjudicándosele a DENAC por ser el menor postor y 
obtener mayor puntaje en la evaluación, 1,080 cajas de agujas dentales 
desechables cortas N° 30, con valor de Lps. 8,553.60. 

PARTIDA N° 2: Participaron Torres Fiallos, DIMESA, DENAC y 
M.D. de Honduras, adjudicándosele a la primera 1,080 cajas de agujas 
dentales desechables largas N° 27, con valor de Lps. 9,255.60, por ofrecer 
un menor tiempo de entrega y obtener un roayor puntaje en la evaluación. .. 

PARTIDA Nº 3: Participaron DIMESA, DENAC y M.D. de Honduras, 
adjudicándosele a DENAC 90 cajas de espejos bucales planos N• 5, con 
valor de L. 1,123.20, por ser el postor más bajo y obtener mayor punta.je 
en la evaluación. 

PARTIDA N" 4: Participaron Andonie Dental, DENAC y M.D. de 
Honduras, se adjudica a DENAC por ser el postor más bajo y obtener 
mayor puntaje en la evaluación, 1.312 frascos de amalgama de plata en 
pastillas, con valor de Lps. 29,388.80. 

PARTIDA N• 5" Participaron Andonie Dental, DIMESA, DENAC y 
M.D. de Honduras, se adjudica a DENAC por ser el postor más bajo y 
obtener mayor puntaje en la evaluación, 984 fnscos de 4 oz. de mercurio, 
con valor de Lps. 5,215.20. 

PARTIDA N• 6: Participaron Andonie Dental, DIMESA y M.D. de 
Honduras, se adjudicó a ANDONIE DENTAL 164 estuches de hidróxido 
de calcio, con valor de Lps. 2,279.60. por ser el postor más bajo y obtener 
mayor puntaje en la evaluación. 

PARTIDA N• 7: Participaron Andonie Dental, Dimesa y Denac, 
adjudicándosele a la primera 164 estuches de Z.O.E. Oxido de Zinc y 
Eugenol, con valor de Lps. 2,781.44, por obtener mayor puntaje en la 
evaluación y ser el menor postor. 

PARTIDA N° 8: Participaron Andonie Dental Dimesa y Denac, 
a.djudicándosele a la última 328 frascos de cemento de oxifofato de zinc 
en polvo, con valor de Lps. 1,193.92. por ser el menor postor y obtener 
mayor puntaje en la evaluación. 

Pasa a la Pág. N• 11 

Acuerdo N• 543 

Tegucigalpa. D. C., 19 de sept;e¡,,_ 
bre de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Reformar el Presupuesto de 1ngr._ 
sos y Egresos de la Empresa de ElJer_ 
gia Eléctrica de Gracias, Depto_ de 
Lempira, correspondiente a 1977 de 
la manera siguiente: 

1.-CRE..<\CIONES 

a) Pensiones L 240.00 
El financiamiento de tomará de la 

Partida de Herramientas.-Comun¡. 
auese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y Transporte. 

J!ario Flores Theresia. 

Acuerdo N° 544 

Tegucigalpa, D. C., 19 de septiem
bre de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar la Modificación de Contra. 
to que literalmente dice : 

Modificación de Contrato.-N()Sl)
tros, Serapio Hernández Castellanos. 
Procurador General de la Repúblilla 
representante legal del Estado de 
Honduras, quien se designa. en este 
Documento como "EL GOBIERNO" 
y el Ingeniero Emigdio Zúniga. Fl
gueroa, mayor de edad, casado, Inge

niero Civil hondureño vecino de la 
ciudad de Tegucigalpa, donde coost& 
de Identidad N° 9 Folio 39, Tomo 38. 
Impuesto Sobre ~ Renta No ()91)663. 
Solvencia Distrital N• 27824195. Re
gistro Tributario N• IG5C9J, en SU 

condición de Gerente de ~ 
Asociados de Honduras S. de R. L. de 
C. V. (CONASH), quien ~: 
representación legal ~1endo el 
1'l escritura poder. au~rizada por la 
Notario Armando Aguilar ~ en 
ciudad de Tegucigalpa, donde ~ 
~ue tiene facultade.• suficientes pera 
•uscribir este Contrato Y que ~ 
t" "" irlentificará como "EL y 
SULTOR"" han convenido ~ 
a 1 efecto celebramos la presente 
dificación de Contrato celebrado ~ 
las mismas partes para la ~ 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA. D. C., 8 DE MAYO DE 1984 

sión de la Construción de la Carrete
ra. LA CEIBA. - OLANCHITO SEC
C!ON I, LA CEIBA - JUTIAPA, Con
tra.to que fué aprobado mediante 
ACUerdo N• 371 del Poder Ejeclltivo 
del 25 de Mayo de 1976, y que fuera 
Jil(Jdificado el 27 de julio de 1976, 
rocdificación que fué aprobada me
diante Acuerdo N• 587 del Poder Eje
cutivo del 28 de julio de 1976, Modi
ficación que se justifica a continua

clón: 
Considerando: Que el Gobierno de 

Honduras decidió ampliar la cons
trucción de la carretera LA CEIBA 
oLANCHITO, Construyendo la Sec
·~ión II JUTIAPA - AGUAN. 

Considerando : Que la construcción 
de Jl)TIAP A _ AGUAN modifica la 
estructura de los Consultores para la 
Supervisión de las obras. 

. Considerando: Que las nuevas 
construcciones aumentan el tiempo de 
los servicios contratados de los Con
eultores. 

Considerando: Que debido al cam
bio de estructura de les CONSUL
TORES y el aumento en tiempo de 
dnración de los servicios contratados 
con les mismos, hay que modlliear 
el Estimado de Costo y e1 uempo de 
duración del Contrato. 

En Consecuencia: Ambas partes 
convienen en modificar el Contrato y 
la Modificación de Contrato, aproba
das por Acuerdos del Poder Ejecuti
vo N• 371 del 25 de mayo de 1976 y 
N• 587 del 28 de julio de 1976 res
pectivamente, los cuales quedarán 
convenidos de acuerdo con los ante
cedentes y estipulaciones que a con
tinuación se indican : 

Antecedentes: 1) Que con fecha 30 
de junio de 1975 el Gobierno de la 
República de Honduras celebró con el 
Banco Centroamericano de Integra
ción Económica el Convenio de Prés
tamo BCIE-FCIE-93, aprobado me
diante Acuerdo N• 251 del 1 de agosto 
de 1975, y posteriormente los Conve
nios BC!E-FCIE 118 y 119 aprobados 

lllediante Decreto N• 426 y 427 del 18 

de enero de 1977 del Jefe de Estado. 
Y es la intención que parte de los fon_ 

dos de estos préstamos se apliquen a 

los gastos que ocasione este Contrato 

a CO!ldición de los pagos los efectúe 
el citado Banco solamente después de 

Pasa a la Pág_ X•' 12 

Viene <le la Pág. N• 10 

PARTIDA N• 9: Participaron Andonie Dental, Dimesa, Denac y M.D. 
de Honduras, se adjudica a DENAC por ser el menor postor y obtener 
mayor puntaje en la evaluación, 328 frascos de cemento de oxifofato de 
zinc liquido, con valor de Lps. 1,193.92. 

PARTIDA N" 10: Participaron Andonie Dental Dimesa Denac y 
M.D. de Honduras, adjudicándosele a DENAC por se~ el ~ postor 
más bajo, 82 frascos de 1 oz. de Eugenol, con valor de Lps. 331.28. 

PARTIDA N° 11: Participaron Andonie Dental Dimesa Denac y 
M.D. de Honduras, se le adjudica a DENAC 984 unldades d~ fresas de 
diamante para alta velocidad (redondas) F.G.119, con valor de L. 2,046.72 
por ser el -postor más bajo y obtener mayor puntaje en la evaluación. 

PARTIDA Nº 12: Participaron Andonie Dental, Dimesa, Denac y 
M.D. de Honduras, se adjudicó a DENAC 1,148 unidades de fresas de 
dirunante para alta velocidad (cono invertido) F.G. 313, con valor de 
Lps. 2,387.84, por ser el menor postor y obtener mayor puntaje en la 
evaluación. 

PARTIDA Nº 13: Participaron Andonie Dental, Dimesa y Denac, se 
adjudicó a DENAC 1,640 unidades de fresas de diamante para -alta 
velocidad (cono cilíndrico) F.G. 557-7. con valor· de Lps. 3,411.20, por 
ser el postor más bajo y obtener mayor puntaje en la evaluación. 

PARTIDA N° 14: Participaron Andonie Dental, Dimesa y Denac, 
adjudicándose al último 1,148 unidades de fresas de diamante (cono 
invertido) F.G.312, con valor de Lps. 2,387.84, por ser el postor más bajo 
y obtener mayor puntaje en la evaluación. 

PARTIDA N• 15: Participaron Andonie Dental, Dimesa y Denac, 
adjudicándosele a DENAC 164 e.--tuches de Composite (autopolimerizáble) 
con valor de Lps. 2,991.36, por ser el postor más bajo y obtener mayor 
puntaje en la evaluación. 

PARTIDA N• 16: Participaron Dimesa y Denac, adjudicándosele al 
segundo, 32 frascos 'de Paramonoclorofenol, con valor de Lps. 811.80, por 
ser el único postor calificado. 

PARTIDA No 17: Participaron Andonie Dental y Denac. se adjudicó 
a Andonie Dental 164 frascos de formocresol fórmula de Buckley, con 
valor de Lps. 1.231.60 por ser el postor más bajo y obtener mayol' puntaje 
en la evaluación. 

PARTIDA N• 18: Participaron Dirnesa y Denac, se adjudicó a DENAC 

246 rollos de 1.20 m. x l/ 4" de matriz metálica, con valor de Lps. 1,869.60 

por ser el único postor calificado. 

PARTIDA N• 19: Participaron Andonie Dental y Denac, adjudicán

dose al segundo 164 tubos de banda de celuloide, con valor de Lps. 442.80 
pol' ser el postor más bajo y obtener mayor pup.taje en l'a evaluación. 

PARTIDA N• 20: Participaron Dirnesa y Dena.c, se adjudicó a DENAC 

984 copitas de hule para pulir para contrángulo, con valor de Lps. 360.80 

por ser el único postor calificado. 

PARTIDA No 21: Participaron Dirnesa y Denac, se adjudicó a DENAC 
82 docenas de brcrJiitas para pulir (para profilaxis) , con valor de 

Lps. 360.80. pcr ser el único postor calificado. 

PARTIDA N" 22: Se adjudica a DENAC 82 cajas de 100 tiras.de lija 

j}'al'a pulir de 7"x5 m.m., con valor de Lps. 838.04, por ser el único postor 

calificado. 

Total Adjudicado . . ................... . Lps. 80,456.96 

QCHE!l.'TA MIL Cl:ATROC!ENTOS CINCUEl\"!'A Y SEIS LEMPIRAS 

CON 961100. 

11 
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LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA. D. C,, 8 DE MAYO DE 1984 

No habiendo más que tratar, se levantó la sesión, siendo las U :30 
(once de la mañana con treinta. minutos), firmando para constancia los 
cuadros comparativos de oferta y la presente Acta., los Miembros de la 
Cómisión Asesora de Análisis y Adjudicación. 

LIC. L~. ABRAHAM LOZA..1'!0 
Sub-Jefe Departamento de Compras 

LIC. CARLOS A LOZANO 
· Departamento Asesoria Legal 

P.M. DA..1'!ILO SUAZO VILLATORO 
Auditoria Interna 

DR. GUILLERMO V ARELA 

P.M. MARTHA RODRIGUEZ 
Analista de Compras 

P.M. LUZ BETTY GOMEZ 

Contraloría Interna 

P.M. ROBERTO ECHEVERRIA 
Probidad Admi.nistrativa 

DR. RECTOR LUIS CASTRO 
División de Odontología Ministerio de Unidad de Medicamentos Ministerio de 

Salud Pública Salud Pública 

VISTA: El Acta N' 25-84 que antecede, el PROVEEDOR GENERAL 
DE LA. REPUBLICA acepta las recomenda.ciones heeha.s por la Comisión 
As: oo:a de Análisis y Adjudicación. 

Prosígase al trámite de Compra. 

P.M. JULIO CESAR CASTILLO E. 
. Proveedor General de la República 

8 M. 84. 

SUSTITUCION DE PODER 

El suSerito, representante de la TELA RAlLROAD COMPANY, en 
eumplimi.ento del inciso II del Articulo 380 del Código de Comercio y Ax
tículo 6 de las disposicones Generales y transitorias del mismo, al público, 
ha.ce saber: Que en escritura públicra. autorizada por el Notario don 
VII'gilio A. Moneada R., en La Lima, departamento de Cortés. el día 30 
de marzo de 1984, sustituyó el poder general que de la TELA RAIL
ROAD COMPANY, ejerce en este país, reservándose su ejercicio y uso, 
en el señor John A. Ordmrul. 

Tegucigalpa, D. C., 14 de abril de 1984. 

8 M. 84. E. F.ARAGOX 

JNVITACION A llCITACION PUBLICA No. 1-84. 

EL BANCO CENTRAL DE HONDURAS, está interesado en la 
adquisición de PAPEL LEDGER, colores verde y _amarillo base 32, para 
imp~ón en las Artes Gráficas, a cuyo efecto estamos extendiendo cor
dial INVITACION a las personas naturales o juridicas que operen legal· 
mente en el país, y que se dediquen en forma permanente a importar 
o representar casas extranjeras, a que presenten propuestas. 

Las Bases pueden retirarse en el DEPARTAMENTO DE SERVI
CIOS GENERALEs, 3• piso del Edificio del Banco Central de Honduras, 
Ofici= principal, a partir del día LUNES 23 DE ABRIL DE 1984. 

La presentación de ofertas, apertura de plicas y adjudicación, se 
hará conforme lo que establece el Regla.mento de Compras, Suministros 
y Servicios vigente, el Documento de Procedimientos y Condiciones Ge
nerales de las Licitaciones Públicas del Banco Central de Honduras. 

Los sobres que contengan las ofertas, deberán estar completamente 
sellados 'Y se recibirán en el Banca Central de Honduras, en la hora y 
día fijados VIERNES 18 DE MAYO 1984, a las 14:00 horas locales ante 
el Comité de Compras, los Oferentes Participantes y el Representante de 
la Dirección General de Probidad Administrativa. 

DEPART_UIEN'I'() DE SERVICIOS GE..lVERAI.ES 

25 y 'Zi A. y 8, 11 y 14 :M. 84. 

Viene de la Pág. N• 11 

al_ aprobación por éste de una SOliQ. 
tud de retiro de fondos ~ 
por el Gobierno de la ~de 
Honduras de acuerdo con lo$ t&n,¡_ 
nos y condiciones de los ref"1ida; 
convenios. 

2) Que para llevar a cabo la eje. 
.oución de estos Convenios de ~ 
enteramente satisfactoria y eficiente 
La Secretaría de Comunícaciónes'. 
Obras Públicas y Transporte de Ja 
Repúbli~ de Honduras requiere ser. 
vicios especializados y asistencia en 
diferentes fases de Ingeniería: 

2.1 Supervisón de la Construeción 
de la Carretera LA CEIBA _ OLAN. 

CHITO, SECCIONES I y Il. 

a) Sección I LA CEIBA - JU'nA. 
' PA de aproximadamente 35 Kms. que 

está ubicada. en el departamento de 
Atlántida, según el detalle siguiente: 

TRAMO I de O + OOOa 5 + 000 
(completo a nivel de sub-base) . 

TRAMO II de 6 + 000 a 16 + 000 
(completo a nivel de sub-base). 

TRAMO III de 16 + 000 a 21 + 100 
(completo a nivel de sub-base). 

TRAMO IV de 21 + 100 a 35 + 
000 (estructuras mayores y meno

res). 

TRAMO IV de 21 + 100 a 35 + 
000 ( terraceria, drenaje me¡wr y 

de aproximadamente 43 Kms., que 

está ubicada en los departa.mentc.s de 
Atlántida y Colón según el detalle 

' siguiente: 

TRAMO I de 35 + 000 a 42 + 900 
(completo a nivel de sub-base). 

TRAMO II de 42 + 900 a 58. + 109 
(completo á nivel de sub-base). 

TRAMO m de 5$ +. 100 ª· 78. + 
811.36 (completo a nivel de sub-Da· 
se). 

2.2 Que el CONSULTOR .,._,¡. 
tores .Asociados de Honduras.. S. ~ 

deR. L. de C. V. (CON.ASH) h& 
clarado que está calificado para pro: 
veer ta.les servicios especjalizad,._ en 

las varias fases de Ingeniería, tal rJ>. 

mo lo requiere La Secremria de __ O>

'!lunicaciones, Obras Públicis Y 
Transporte de la República de HGn
duras. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA. D. C., 8 DE M.AYO' DE 1984 

2.3 Que Consultores Asociados de 
gondllraS, S. de R. L. de C. V. ( 00-
N.ASHJ tendrá como asesores espe
ciales a profesionales de la r=a. 
:Knoerle, Bender, Stone 'alld Associa.
te Inc (KBS), domiciliada en Ba.I
fünore 'Maryland, Estados Unidos de 
Norte .América. 

2.4 Que Consultores Asnciadns 
de Honduras, S. de R. L. de C. V. (()'.).. 
NASH) está dispuesta a ejecutar los 
antedichos servicios y asistencia bajo 
Jas condiciones descritas en las esti
pulaciones siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera:. 

DEF!NTGlONES 

Siempre qne en el presente Contra.
to se empleen les siguientes términos 
'"'entenderá que significan lo que ex
rre.sa. a contin'!.!&ción: 

a) El térmhlo "GOBIERNO" sig
nifica el Gobierno de la República 
de Honduras, representada por la 
Procuraduría General de la Repúbli
ca de Honduras 

b) El término "SECRETARIA" 
significa la Secretaría de Comunica
ciones, Obras Públicas y Transporte 
de la República de Honduras. 

e) El término "DIRECCION" sig-
. nifica la Direcoión General de Ca

minos, tal <:omo se encuentra estable
cida ahora o como fuere reformada 
et: el futuro. 

d) El térm;"·º "LOS CONSULTO
RES" significa Consultores Asocia
dos de Honduras S. de R. L. de C. V. 
(CONASH). 

e) El término Asesores Especiales 
significa profesionales de Knoerle, 
Stone and Associates, Inc. (KBS). 

f) El término "PROYECTO" sig
nifica los trabajos de ingeniería a 
eJeCutarse en el Proyecto arn"ba. deta. 
liado en el Antecedente 2.1. 

g) El término "PERSONAL LO
C...\L" significa ciudadanos o residen

tes en la República de Honduras em

plead,°" por los Consultores, previa 

autorización de la Secretaria. 

Paso, a la Pág. N• 14 

ACTA No. 24-84 

En la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central a los nueve días del mes 
de abril de mil ~ientos ochenta y cuatro, siendo !as 2 :00 p. m. (dos 
de la tarde), reuruda la Comisión Asesora de Análisis, integrada por Lic. 
Abraham ~ V. y P. M. Gustavo -"- Miralda por el Departamento de 
Compras; Lic. Carlos 1-a.no por Asesoría Legal; Lic. María. del Carmen 
d:' Handal, por Contraloria Interna; Ing. Mireya Bueso por Asesoría~
"1ca; P. M. Danilo Suaro V. por Auditoría Interna·· Ing Rafael Andino 
por la ".nidad Ejecutora; P. M. Arnold García por' la I>Írección General 
de Probidad -~dministrativa, con el objeto de analizar los cuadros de 
Análisis y recomendar la adjudicación de la Licitación Pública N• 6-84, 
''Materiales de Construcción", para la Dirección General de Const:rnccio
nes Escolares, dependiente del Ministerio de Educación Pública y para la 
cual participaron las siguientes Casas. 

a.-FRANCISOO FUNEZ. 
b.-INDUSTRIA DE MUEBLES JUBLA. 
c.-FABRICA DE MUEBLES ''EL REY". 
d.-LUIS KAFIE Y CIA. 
e.-KIOSKO COMERCIAL S. A. 
Después del análisis eorrespondiente la Comisiónc:Asr .,.,..y de Aná

lisis recomienda adjudicar de la siguiente manera: 

PRIMERO: Se recomienda adjudicar a la casa KIOSKO COMERCIAL 
S, A:, las partidas N° 1, 7, 31, 32, y 3S, por ser único postor C'3.lificado y 
reurur con las especificaciones técnicas requeridas. 

KIOSKO COMERCIAL, S. A. 

PDA. DESCRIPCION CANTIDAD P/UNIT. PJTOTAL 
TEG. SPS TEG. SPS TEG. SPS 

, Tapagoteras 6-24 mar
ca especialidades Pro
tecto Galones. 

7 Preservativo para 
madera N"' 115 marca 
Esnecialidades Protec
to (Glns.J 

31 Pintura para pizarrón 
color verde N' 628, 
marca Especialidades 
Protecto (Glns.) 

32 Pintw-a de aceite mar-
ca DD"RATEX (Glns) 

33 Diluyente para pintu-
ra de aceite (aguarrás) 
N' 63! (Glns.) 

TOTAL ADJUDICA-
DO E..1' TEG. Y SPS. 
TOTAL ADJUDICADO 

96 

830 

48 

599 

162 

64 11.40 11.40 1.094.40 729.60 

554 11.20 11.20 9.296.00 6.204.80 

32 23.50 23.50 1.128.00 752.00 

400 15.50 15.50 9.284.50 6.200.00 

108 6.00 6.00 972.00 648.00 

21.774.90 14.534.40 
Lps. 36.309.30 

TREINTA Y SEIS MIL TRECIEN"'fOS NUEVE LEMPIRAS CON 30/100 
SEGUNDO: Se recomienda adjudicar a Lu'TS KAFIE Y CIA., las 

partidas N• 12, 15, 16, 17 y 18 por ser único postor calll:teado. 

LUIS KAFIE Y CIA. 

PDA. DESCRIPCION CANTIDAD 
TEG. SPS 

P/UNIT. 
TEG. SPS 

12 Clavos comunes de 
")1 2 " (lbs.) 

15 Clavos común de 4" 
(lbs.) 

16 Clavo común de 5" 

648 432 0.98 

300 200 0.95 

(lbs.) 768 512 0.95 
17 Clavos de 6" (lbs.) 44" 298 1.03 
18 Clavos de 7'' (lbs.) l. 728 1.152 1.03 

TOTAL ADJUDICADO E.."' TEGUCIGALPA Y 
SA .. 1' PEDRO SULA 

1.00 

0.98 

0.98 
1.05 
1.05 

PJTOTAL 
TEG. SPS 

635.04 432.00 

285.00 196.00 

729.60 501.76 
460.41 312.90 

1.779.84 1.209,60 

3.889.89 2.652.26 

TOTAL ADJUDICADO ! ... ps. 6.542,15 

SEIS MIL QUINIE.l\'TOS CUARE.."ITA Y DOS LEMPIRAS CON 15/100 
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TER.CERO: Se recomienda adjudicar a la casa MlJEBLES "EL REY", 

las partidas Nº 19, 20 y 21 por ser menor postor y cumplir con las especifi

caciones Técnicas requeridas. 

MUEBLES "EL REY" 

PDA. DESCRIPCION CANTIDAD P/UNIT. P;TOTAL 
TEG. SPS TEG. SPS TEG. SPS 

19 Puertas tablero de 

madera de pino de 

0.994x2.087 mts. (e.u.) 50 88.00 4.400.00 

20 Puertas tablero de 

madera de pino de 

0.994x2.182 mts. (e.u.) 34 56 88.00 88.00 2.992.00 4.968.00 

21 Puertas tablero de ma-

dera de pino de 

lx2.16 mts. (e.u.) 12 8 88 00 88.00 1.056.00 704.00 

TOTAL ADJUDICADO EN TEGUCIGALPA Y 
SA."< PEDRO SULA 8.448.00 5.632.00 

TOTAL ADJUDICADO Lps. 14.080.00 

CATORCE MIL OCHENTA LEMPIRAS EXACTOS 

CUARTO: Se cancelan las partidas Nº 2 y 3 por considerarse muy 
altos los precios ofertados. 

QUINTO: Se cancelan las partidas Nos. 4, 5, 6, 11, 13, y 23, por 

no haber ofertas calificadas. 

SEXTO: Se declaran desiertas las partidas No. 8, 9, 10, 14, 22, 24, 
25, 26, 27, 28, 29 y 30 por no haber postor. 

No habiendo más que tratar se levantó Ja sesión a las 3 :00 p.m. (tres 

de la tarde) , firmado para constancia los miembros de la Comisión AJ!,e

sora de Análisis. 

LIC. ABRAHAM LOZANO 

Sub-Jefe Depto. Compras 

LIC. CARLOS A. LOZANO 

Jefe Asesoría Legal 

ING. MlREYA BUESO 

.Asesoria Técnica. 

ING. RAFAEL ANDINO 

Director de Construcciones 
Escolares. 

P.M. GUSTAVO MIRALDA 

Analista de Compras. 

LIC. :!'.'!ARIA DEL C.AR.."l\IEN DE H. 

Jefe Contraloria Interna. 

P. M. DANILO SUAZO V. 

Auditoría Interna. 

P. M. ARNOLD GARCIA 

Por Probidad Administrativa 

VISTA: El Acta N° 24-84 que antecede, el Proveedor General de la 

República, acepta las recomendaciones hechas por la Comisión Asesora 

de Análisis. Prosígase el trámite de compra. 

8 M. 84. 

P. Y. JULIO CESAR CASTILLO ~BER 

Proveedor General de la República. 

\"iene de la Pág. N° 13 

h) El V . "CO .. .ermmo !\'TRA.TistA 
DE CO:\STRUCCIOX" Slgnif;ca las 
personas naturales o jurídkas 
quier.es el Gobierno les confía la oon:_ 
trucción de los tramos del ~-

i) El término "LEMPIR.As" 0 el 
signo "L" significan Lempiras, la 
moneda de curso legal de la a.¡.¡_ 
blica de Honduras. 

j) El término ''DOLAR" o el sig
no "$" significan Dólares, la inone. 

da de curso legal en los Esta&s um. 
doe de Norte América. 

k) El término ''BANOO" significa 
Banco Centroamericano de Integra
ción Económica, persona jurídica de 
carácter interna.cional con domicilio 
en Tegucigalpa, Honduras. 

l) El término "PRESTAMO" sig· 
nifica el fondo que el Gobierno apli
cará al f'manciamiento del ProyectD 
proveniente de los Convenios firma. 
dos entre el Gobierno y el Banco pan 
Jos servicios de Ingeniería para la 
Supervisión de la Construcción de la 
Carretera LA CEIBA - AGUAN tal 
como se describe en las estipulaciones 
siguientes: 

Segunda; 

DESCRIPCION DEL 
PROYECTO 

El Proyecto consiste en trabajo de 
ingeniería para la. con.stnicción par· 
cial d l Carretera LA. CEIBA 
OLANCHITO SECCION I LA CE!· 
BA - Jl,'TI.APA y sECCION n JU. 
TIAP A - A G"U A.."1'11. que se dividirá en 
los siguientes tramos: 

SECCION l 

"LA CEIBA _ JUTIAP A" 

TRAMO I Terracería, EstnJ,eturaS. 
Obras de Drenaje y Material de Sul>
base del K O - 000 al K 5 • 000 . 

TRAMO II Terracería, E;l:rllcturSS> 
Obras de Drenaje y Material de Sul>
base del K 6 +OOO al 16 + 000. 

TRAMO ill Terracería, Esf:rllclll" 
ras Obras de Drenaje Y :r.ra.terlal ele 
sub-base. del K 16 + 100 al K 21 + 
1000. 

TRAMO IV Estructuras del K 2i 
+ 100 al K 35 + 100. 

TRAMO V Terraceria, ObtaS ele 
Drenaje y Material de Sul>-b&Se del 
K 21 + 100 al K 35 + 000. 
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SECCION II 

"JL''ITAPA _ AGGAi'>,. 

TRAMO I Terraceria, Estructu..-ras, 
()braS de Drenaje Y Material de Sub
baSe del K 35 + 000. al 42 + 900. 

TRAMO II Terraceria, Estructuras, 
()bras de Drenaje y Material de Sub
bsse del K 42 + 900 al K 58 + 100. 

TRAMO ill Terracerias, Estructu
ras, Obras de Drenaje y :Material de 

base del K 58 + 100 al K 78 + 811.36. 

TERCERA 

DESCRIPCTON DE LAS 

OBLIGACIONES 

Para realiz2:- la supervisión de la 

construcción. de! Proyecto, las obli
gaciones de carácter técnLco, econ6-
mieo y administ."2.tivo, que de acuerdo 
con las mejores prácticas de Ingenie
ría, o como lo requiere a la naturaleza 
del Proyecto, sean responsabilidad d/ 
los Consultores, apesar de que no ha
ga mención específica de ellas en es
te Contrato. Es entendido que los 
Consultores s=inistrarán todo el 
persona! necesario y asumirá toda la 

responsabilidad técnica hasta la ter
">inac1ón del Proyecto. 

Les Consultores asistirán a la Se

cretaria en la preparación de todos 

deberán ser suml!>jstrados al Bance 
de acuerdo a ~c.s requerimientos del 
Convenio de Préstanw. Todos los do
C.'Umentos e infc~ión requerida oor 
el Baneo deberán prepararse en idio
ma español 

Cualquier consulta, notificación o 
llltercambio Qe información de parte 

de los Consultores al Banco deberá 
hacerse por medio de la Sec~taria-

El t.""bajo que !os Consultores eje
•utarán deberá ser comnatible con las 
lllejores prácticas técni~ y adminis

trativas usuales en proyectos de es
ta natu?aleza e incluirá, pero no se 
linutará, a lo siguiente: 

(Continuoról 

1============== 
"FE DE ERRATAS" 

,¡ 

!1 En Lo: Gaceta Número 24,264, correspondiente al lunes 12 

1 
de marzo de 1984, y en la publicidad del Decreto N" 144-83 

, emitido por el Soberano Congreso Nacional el 23 de aq~ 
/ de 1983, que contie~ el Código Penal, aparece un error de 
· impresión en el Capitulo VI, ESTAFAS Y OTROS FRAUDES, 

) específicamente en el Arlículo 242, Numeral 7, que dice: 
"Incu....P..rá en las penas del Artículo anterior: l)_.; 2)_.; 3)....: 
4) ... ; 5)_.; 6) ... ; 7). Quien en juego se valiere de artificio o 
engaño para asegurar la MUERTE: 8)._; 9) ... ; 10) •.. ; 11)....: 
12) ... ; y 13) •.. ; Artículo y Numeral que deberán leerse así; 
"ARTICULO 242. Incurrirá en las penas del Artículo anterior: 
l) ... : 2) ... ; 3) ... ; 4)._; 5). __ ; 6). __ ; 7). Quien en juego se valiere de 
artificio o engaño para asegurar la SUERTE: 8)._.; 9)._; 10)_.; 
11) ... ; 12) •.• ; y 13)._.;. 

MODIFICACION DE ESCRITURA SOCIAL 

Al público en general, se hace saber: Que en Escritura Pública auto-
' rizada en esta ciudad por el Notario Zoilo A. Tejada, el 12 de marro del 

año en curso, se modificó 1a Escritura Social de DISCOS Y CINTAS 
CE1't'TROA.'1ERICANA, S. DE R. L. DE C. V .. consistente la lllOdifi
cación. Primero: Adicionar la finalidad que a.hora será además de 
la original, Ja importación de maquinaria y eqnipo, materia prima para 
elaborar cualquier producto de su giro; fabricar discos, cassettes, cintas 
magnet<:>fónicas, video cassettes musicales, Alambres musicales, o cual
quier otro producto musical que se inventare. Segundo: Se aumentó el 
capital social de dicl!a empresa en Cuarenta y Dos Mil Lempiras, el ca.
pita! mí.'limo y Cien Mil Lempiras el capital máximo. Tercero: Se a.dmj. 

t1eron com~ nuevos socios de la sociedad a los señores Rubén Pirll :Va.. 
lenzuela y Rubén Darlo Piril Pineda. 

8 M. 84_ 

San Pedro Sula, Corté$, 15 de Marzo de 1984. 

LA GERENCIA. 

A VISO DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

AL PACTO OONSTITGTIVO 

Para los efectoo del Articulo 380 del Código de Comercio, al público, 
industria y comercio en general, se hace saber: Que previo acuerdo uná
nime de la Asa.'llblea General Extraordinaria de Accionistas, cuya acta, 
nrotocolizada se encuentra inscrita ya en el Registro Público de Comercio 
de San Pedro Sula; en escritura pública autcrizads en esta ciudad el nue
ve de marzo del año en curso, por el Notario don E<:lmundo Adonay Fa
jardo Lara. se aumentó el Capital Social de h entidad mercantil AGRO 
OOMERCIAL SEGOVIA, S. A. DE C. V.", DE DOSCIENTOS MIL LEM
PIRAS a QUlNIENTOS 1>llL LEMPIRAS, mediante Capitalizaci6n de 
Utilidades; reformándose con.secuencialmente la escritura de Constitución 
Social, especifieamente las cláusulas QUTh'TO, SEXTO Y SEPI'IMO; 
auedando como cat>ital mínimo la cantidad de DOSCIENTOS MIL LEM
PIRAS y como capital máximo la cantidad de QUINIEN'IX>S MIL LEM
PIR...\S. 

San Pedro Sula, Cortés, Abril 5 de 1984 

LA GERENCIA. 

8. M. M. 

lo 
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REMATES 

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras Departamental de 
Islas de la Babia, al público en ge
neral y para los efectos de ley, hace 
saber: Que en la audiencia señalada 
para el día miércoles veintitrés de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
cuatro, a las diez de la mañana, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: ''Una porción de 
solar ubicado en la aldea de Sandy 
Bay, Banda Norte de esta Isla, en la 
parte poblada, jurisdícción de este 
Municipio que mide y limita: Al Nor
te, con propiedad de los señores: 
Adams, Thomas Ellis Webster y Car
los Bodden; Sur, 50 grados; Este, 
32.30 metros; Sur, 46 grados; Este, 
21.33 metros; Sur, 39.03 grados; 
Este, 68.26 metros; Sur, 40.03 gra
dos; Este, 20.11 metros; Sur, 42.01 
grados; Este, 16.45 metros; al Sur, 
con propiedad del señor Wmton 
Walker; Norte, 50.00 grados; Oeste, 
32.30 metros; Norte, 59.00; Oeste, 
20.11 metros; Norte, 27.02 grados; 
Oeste, 59.12 metros; Norte, 37.04 
grados; Oeste, 44.49 metros; Norte, 
51.04 grados; Oeste, 37.18 metros; 
al Este, con carretera Nacional; Sur, 
58.02 grados; Oeste, 33.83 metros; y, 
al Oeste, con el mar; Norte, 55.00 gra
dos: Este, 22.00 metros: punto de 
partida un poste de cemento en la 
esaui.na Sur-Oeste, solar sobre el 
cual se encuentra construida una 
casa de habitación de dos pisos, el 
primero de bloques de cemento, piso 
de- cemento y el segundo pa...-redes de 
madera, techo de zü1c, dividido el 
n:rimero en una sola pieza y el se
?'1Indo dividido en dos piezas y baño". 
El inmueble se encuentra inscrito 
ba io el número 57, Tome VII del Re
~istro de la Propiedad, Hipotecas y 
_.\r..otaciones Preventivas de este de
partamento y se rematará para pa
gar cc-n su produrto ca."1.tidad de di
nero de intereses que adeudan al 
Banco La C'<pilali.zadora Hondureña, 
S. A., los señores: David Calder 
Quüm y Carmen Jariod Novoa de 
QuiJOn, más las costas de! juicio que 
en su contra se le ha promovido en 
este Juzgado. Se advierte que por 
tratarse de Segunda Licitación, será 
postura hábil la que se haga por cual
quier cantidad. - Roatá.n, abril 11, 
1984. 

Ana B. Chávez, 

Sria. 

Del 26 A. al 8 M. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Ci·~·il, 

del departamento de Francisco Mo
ra.zán, al público en general y para 
efectos de ley, hace saber: Que en 
la audie:acia del día viernes dieciocho 
de mayo del año en curso, a las diez 
de la ~ª"-" y en el local que ocu
pa este De>:pacho, se rematará en 
Pública Subasta, los siguientes m
muebles: Un Jote de terreno, identi
ficado con el número T-Dno, de la 
Lotificación El Molino, sita en Valle 
de A..'lgeles, de este departamento, 
cuyos límites y dimensiones son los 
siguientes: Al Norte, ciento cuaren
ta y tres metros, con lote R-Dos, 
calle de por medio; al Sur, doscientos 
setenta y seis metros con lote KK
Uno, quebrada Las Dantas de por 
medio; al Este, trescientos treinta y 
ocho metros, con lote Ne T-Dos ; y al 
Oeste, cuatrocientos dos metros con 
Jote número S-Dos, S-Cuatro, S-Cinco, 
S-Seis, S-Siete, calle de por medio, 
con una extensión superficial de vein
ticinco mil cuatrocientos treinta y una 
vara cuadrada. El inmueble descrito 
agrega lo hubo por compra hecha a la 
Compañía Inmobiliaria Valle de An
geles, S. A., de este domicilio, repre
sentada por el señor Aldo S. :M:idence, 
en EscritiL-ra Pública que autorizó en 
esta ciudad el Notario Ramón Valla
dares, el veintiséis de abril del año 
en curso, encontrándose el domíni0 
inscrito a su favor con el número 28, 
del tomo 313 del Libro de Registro 
de la Propiedad Hipotecas y Ano:a
ciones Preven ti vas del Registro de la 
Propiedad y Mercantil de Francisco 
Morazán. Segu.11do: El otorgante, 
L11g. Carlos Alvarado Salinas, cont.!
núa manifestando que del inmueble 
descrito en la cláusula anterior, limi
ta un lote de terreno cuyas l!rrJtes ::· 
dimensiones especiales son: .... .\1 Xorte 
y Este con resto de la propied'1d del 
declarante, :r..oventa y dos metros con 
setenta cent5-metros; al Sur, con lote 
KK-L"no, de la expresada lotificación 
El :\folino, Quebrada Las Dantas de 
por medio, ciento cincuenta y un me
tro con setenta y un eentímetro; y al 
Oeste, con lotes S-Seis y $-Siete de 
la citada lotificación calle de por 
medio, ciento cuarenta y cuatro me
tros con setenta y tres centímetros, 
haciendo una área total de Ocho Mil 
Doscientas Varas Cuadradas, lote es
te que por el presente acto da en 
venta al otro compareciente Lic. Re
dolfo Alvarez Baca. b) El segundo 
inmueble se describe de la siguiente 

manera: Lote de terreno 33-B, de la 
Jotificación Los Tres Hermanos . 
tuado. en El Hatillo Jurisdicció~ : 
T~gucigal~a, en una e:'1ensión de 1:res 
mil novecientos seter:"a y Seis V"1'a¡¡ 

cuadradas y sesenta y cuatro centé. 
simas de varas cuadradas; coa las 
dimensiones y límites siguientes: Al 
Norte, cuarenta metros ocho cent¡. 
metros con lote 34-A del Ingeniero 
Félix Gómez y Gómez; al Sur, sesenta 
y tres metros once centimetros con 
lote 32-E de doña Erlinda Cruz villda 
de Gómez, doña Reyna Gómez de 
Cantero y don R.odolfo Heriberto 
Gómez Cruz; al Este, treinta y dos 
metros cuarenta y dos centimetros 
con lote 51-C de doña Herlinda ero; 
Vda. de Gómez, doña Reyna Gómez 
de Centero, y don Rodolfo Henlierto 
Gómez Cruz, calle de por medio y al 
Oeste en linea irregular ochenta y 
ocho metros veintiún centimetros, 
con propiedad de Sbibli Cw:iahuati. 
Lote de terreno No 32-C de la Loti
ficación Los Tres Hermanos, sita en 
Hatillo, jurisdicción de Tegucigalpa, 
de cinco mil cuatrocientos setenta y 
nueve varas cuadradas y nueve cen- · 
tésünas de vara cuadrada de exten
sión superficial con las dimensiones 
y limites siguientes: Xorte, sesenta y 
tres metros once centímetros con 
lote 33-B, del Lic. F. Humberto Gó
mez; al Suroeste, en linea irregular 
noventa metros veinticinco centíme
tros, con propiedad de los herederos 
de don Andrés Reyes No yola; al 
Suroeste cincuenta y nueve metros 
treinta y ocho centimetros con lote 
31-A del Ingeniero Félix Gómez y 
Gómez y al Noroeste, veintiocho me
tros veintisiete centímetros con lote 
51-C de doña Herlinda Cruz de Gó
mez, doña Reyna Gómez de Cantero 
y don Rodolfo Heriberto Gómez Cruz, 
calle de wr medio. L"na Fracción de 
terreno del lote 31-A de Ja lotificaciÓ!l 
Los Tres Hermanos, sita en El Ha
tillo, jurisdicción de Tegucigalpa. 
fracción que tiene una área de se
tecientas once varas -cuadradas Y 
trece centésimas de vara cuadrada 
con las dimensiones Y colinda.RciaS 
siguientes: Al ~ orte, ocho :metros 
t:-einta y cinco centímetros con lote 
51-C de doña Herlinda Cruz Vda. de 
Gómez, Reyna Gémez de Cantero Y 
Rodolfo Heriberto Gómez Cruz, calle 
de por medio, al Sur, ocho metros 
treinta y cinco centimetros, con pro
piedad de la suceSión de don AJidrés 
Reyes Noyola, al Este cincuenta Y 
nueve metros treinta y ocho centi
metros con resto del lote N° 31-A del 
Ingeniero Félix Gómez y Gómez; Y sl 
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oest~ cincuenta )~ lH.le,·e metros 
treinta y ocho centímetros con lote 
32-C de propiedad de doña Herlinda 
eruz Viuda de Gómez, doñá Reyna 
Góine2 de c~.ntero y don Rodolfo 
Herlberto Gómez Cruz. Asimismo cer
tifica que el inmneble anterior perte
gece actualmente a la señora Adela 
E. Eiizabeth Zúniga Morazin de 
}faZariegOS, E\~a Isabel, Jo1~ge Ricar
do, Carlos Miguel Zúniga Morazán, 
Li.Scrito dicho traspaso a favor de 
los mismos con el Nº 60 del tomo 95 
del Registro de la Pr<>piedad Hipotc
oos v Anotaciones Preventivas de 
este departamento. Dicho Inmueble 
se encuentra inscrito bajo folios 275 
al 280 del temo 206 del Registro de 
La Propiedad a.siento número 84. 
Dichos inmuebles han sido valora:lcs 
por el Perito de Oficio, nombrado por 
este :?:>espacho en la cantidad de 
Ciento Dieciocho Mil Trescientos Cin
cuenta y Tres Lempiras con Sesenta 
v Cuatro Centavos, el primero y el 
segundo por Ja cantidad de Veinte 
Yil Trescientos Treinta y Tres Lem
p~ras, y ~e rematará para con su 
producto hacer efectiva la cantidad 
de Ciento Cincuenta ~1il Lempira~ 
má~ Jog intere-:::.es ·v co2t~s del pre
sente juicio promovido por el _t\.bo
e-ado Jor!:;e l\[isael !-!ejía, en su con
dición de Apoderado del Banco El 
Ahorro Hondureño, S A., contra los 
•eñores Carlos A Lépez Urquía, 
Adela Elizabeth Zúniga Morazán de 
Mazariegos y Rodolfo Alvarez Bac:-i. 
Y se advierte aue por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo.
Te~cigalpa, D. C., 13 de abril de 
1984. 

Darío Ayala Castillo, 
Secretario. 

Del 23 A. al 16 M. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada par<i el día 
Jueves diecisiete de mayo del co
rriente año, a las nueve de la mali.a
na Y en el loC'11 que ocupa este Des
pacho, ~e rematará en Pública 
Subasta, el siguiente inmueble: "L~ 
tnitad del lote N"0 1, de la Sociedad 
Repn!Sentaciones Guillo, s. de R. L., 
correspondiéndole al compareciente la 
tnitad de la bodega y la mitad del 
t~no, el que se describe así: "Par
tiendo de la Estación 'C'no, Xorte, 
sesenta ~? seis grados cuarenta Y seh: 

minutos cero s e g u n d o s Este 
CN7&>46'00"El; cuarenta y siete 
punto veinticinco metros (47.25M.); 
de la Estación U no a la Estación 
Dos, Sur Fmnco, cuarenta y siete 
pi.:nto treinta metros (47.30M.); de 
la Estación Dos a la Estación Tres, 
Sur, ochenta y cuatro grados cua
renta y tres minutos cero segundos, 
Oeste (S84º43'00''W), veinte punto 
cuarenta y dos metros (20.42M.); 
de la Estación Tres a la Estación 
Cuatro, Sur, setenta y cuatro grados 
cuarenta y tres minutos cero segun
dos, Oeste (S74°43.00"W), dos me
tros (2.00M.): de Ja Estación cuatro 
a 1a. Estación Cinco, Norte, diez gra
dos cero minutos cero segundos, 
Oeste (~10"00'00"\V) , veintiséis pun
to cincuenta metros (26.50M.); de 
la Estación Cinco a la Estaelón Seis, 
Sur, ochenta grados cero minutos 
cero segundos, Oeste ......... . 
(S80º00'00"88\V), dieciséis punto 
diez metros (16.lOM.) : de Ja Esta
ción Seis a la Estación Cero, N arte, 
diez grados cero minutoe cero se
gundos, Oeste (::-..'1.0"00'00"W) : die
ciséis punto cincuenta metros .. 
(16.50M.). que hubo dicha mitad, 
según partición realizada con R-eµrc
sentaciones Guillo, S. de R. L., auto
rizada por el Notario León Rojas 
Carón, el treinta de noviembre de 
mil novecientos ochenta y dos, dicho 
dominio, se encuentra inscrito a f~.
vor tlel referido ~eñor l\Iario René 
Villagrán Guillo, baio el número 5, 
del Tomo 638. del Libro del Registro 
i!e la Proniedad, Hipotecas y Arco
taciones Preventivas, de eete depar
tamento de Francisco Morazán: di
cho inmueble fue valorad.o de común 
acuerdo, en la cantidad de Setenta y 
Un Mil Quinientos Sesenta y Dos 
Lemniras con Cinc'IJ.enta Centavo~ 

(L. 71,562.50): y se rematará para 
con su producto, hacer efectiva la 
cantidad de Treinta y Ocho Mil Cua
trocientos Veinte Lempiras Cincue-M
ta Centavos (Lps. 38,420.50), más 
los intereses y costas del Juicio 
F.iecutivo, pmmov:ido por el Aboga
do Jorge Misael Mejía, en su condi
ción de Apo<lerado Legal del Banco 
El Ahorro Ho"dureño, S. A., en con
tr~ ~,.,l <-eño·· )T:-rio René Vill0grán 
Guillo. ,- se ::1<lviC'l"tf" t'lne por tratar
~e de PrimE>r::i: Liciia-ción, no se ad:
rnitir411 n'.1~tnr:lS Ol!"'.:' n.') cubran la~ 
dos terceras partes del a\."alúo del 
mismo.-Tegucigalpa, D. C., 13 de 
abril de 1984. 

Héctor Ramón Tróchez, 
Secretario. 

Dei 23 A. al 16 ~I. 84. 

El illfrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán. 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace-saber: Qne en la 
Audiencia señalada para el día jueves 
siete de junio ael año en curso, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
Pública Subasta el siguiente inmue
ble: "Un terreno con una extensión 
aproximada de Dos Manz;anas, situa
do en el punto denominado El Por
tillo, jurisdicción de Comayagüela, en 
este Distrito Central, acotado por 
todos sus rumbos con alambre espi
gado, y limita: Al Norte, coa propie
dad del Doctor .luan Manuel Gálvez; 
al Sur, propiedad de Pablo Méndez, 
carretera de por medio; al Oriente, 
propjedad del mismo Doctor Juan 
Manuel Gálvez; y, al Occidente, con 
propiedad de Cástula Pagoada, den
tro del cual se encuentra construida 
una casa de habitación de madera.. 
Inmueble inscrito bajo el número 42. 
Folios del 96 al 97 del Tomo 257 del 
Registro de la Propiédad, Hipotecas 
y Anotaciones Preventivas de este 
deriartamento de Francisco Morazán. 
Asimismo las siguientes Acciones: 
Certificado 142, Serie A, feclra 
2-1-80; Accicne3 2000, valor 
Lps. 10.00 e/u.; total Veinte Mil 
Lempiras !L. 20,000.00) ; Certificado 
312, Serie A, fecha 19-5-80; Acciones 
75, valor Lps. 10.00 c/u. total Sete-
cientos Cincuenta Lempiras ....... . 
(L. 753.00) , haciendo un total de 
Dos Mil Setenta y Cinco Acciones 
valoradas en Veinte Mil Se• - otos 
Cincuenta Lempiras (L. 20,751Ul0). 
El inmueble antes descrito fue valo
rado por los Peritos nombrados, en la 
cantidad de Treinta Mil Lempiras 
(L. 30.000.00). y Ja casa en Dos Mil 
Lempiras (L. 2,000.00). Y se rema
tarán para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Cincuenta Y 
Siete Mil Ochocientos Cuarenta Y 
Siete Lempiras con Dieciséis Centa
vos (L. 57,847.16), más intereses Y 
costas del J uieio Ejecutivo promovi
do por el Abogado Serapio Hernán
dez Castellanos. en su condición de 
Procurador General de la República. 
ccrtra el señor Carlos Humberto 
Huczo Henriquez. Se advierte que 
p<ir trarnrse de primera licitaci6n no 
se ai!m!tirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo de 
!0s mismos.-Tegucigalpa. D. C .. 12 
<le abril. 1984. 

Dario A.yola Castillo 
Del 23 A. al 16 ~r. 84. Secretario 
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El infra.scrito, Secretario del Juzga.
do de Letras Primero de lo Civil, del 
depa.rtament-0 de Francisco Morazá.n, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la. 
Audienci!a. del día lunes catorce de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
cuatro, a las diez de la mañana y en 
lugar que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta, el 
bien inmueble que se describe a con
timmción: a) Lote N• ocho ubicado 
en el sitio denominado San Francisco 
de Lepaguare, jurisdicción en Juti
calpa, departamento de Olancho, 
cuyo lote fue demarcado en el terreno 
como sigue: Tomando como punto 
de partida el punto esquinero el lote 
nUmero nueve, en la carretera nacio
nal adjudica.da a los herederos de 
Federico Galeano se dio principio a 

' la. medida, como sigue: Sur, dieciséis 
grados, doce minutos; Este, trescien
tos un metro sesenta centímetros; 
Sur, dieciséis' grados, dos minutos; 
Este, noventa y siete metros; Sur, 
quince grados treinta minutos; Este, 
ciente treinta y ocho metros, diez" cen
tímetros. en parte de esta linea ante
rior, se dejó la colindancia en el Jote 
de los herederos de Federico Galea.no 
para enseguida continuar con el lote 
número once, de la s<>..ñora. Maria 
Ramos; Sur. dieciséis metros, cin
cuenta centímetros; Sur, dieciocho 
metros cincuenta y seis minutos; 

' Este, cien metros; Sur, cincuenta 
grados. cero minutos; Oeste. ciento 
dieciocho metros, en esta última dis
tancia, colinda en parte con el lote 
número doce, del señor Francisco 
Jiménez, y enseguida: Sur. cuarenta 
y nueve grados, catorce minutos"~ al 
Oeste, treinta y ocho metros, diez 
centímetros dejando aquí la colin
da.hcia que se traía, se continuó mi
diendo Qn coJjndancia con el señor 
Jua.n Matute, en su lote número seis, 
en la forma siguiente: Sur, setenta y 
dos grados. treinta y cinco minutos; 
Oeste, setenta y siete metros, setenta 
centímetros; y, Sur, setenta y nueve 
grados, cero un minutos; Oeste, 
cincuenta y un metros, veinte centí
metros; Norte, ochenta y seis grados 
y treinta y cuatro minutos; Oeste, 
cincuenta metros sesenta centíme-

' tros; Norte, ochenta y cinco grados, 
diecinueve minutos; Oeste, cuarenta 
y cinco metros, treinta centímetros; 
Sur ochenta y nueve grados, dieci-

' siete minutos; Oeste, veintitrés me-
tros, diez centímetros; Sur, sesenta 

y un grados, treinta y seis minutos; 
Oeste, treinta. y seis metros, treinta 
centímetros; Sur, cincuenta y ocho 
grados, treinta y un minutos; Oeste, 
setenta y tres metros; Sur, cincuenta 
y siete grados, veinticiru=o minutos; 
Oeste, setenta y siete metros, noven
ta centímetros; Sur, ochenta y un 
grados, cero minutos; Oeste ochenta 
metros, noventa centímetz-00; Norte, 
ochenta metros, sesenta centímetros; 
Norte, sesenta y siete grados, die
ciocho minutos; Oeste, setenta y 
siete metros, eesenta centímetros; 
Norte, sesenta y un grados, cuarenta 
y tres minutos; Oeste setenta y un 

' metros; Norte, nueve grados y vein-
titrés minutos; Oeste, noventa y cin
co metros; Norte, catorce grados, 
setenta centímetros; Norte diecisiete 
grados, ca.torce minutos; Oeste, cin
cuenta y nueve metros, setenta cen
tímetros; Norte, dos grados cuaren
ta y tres minutos; Oeste, s'etenta y 
nueve metros, cuarenta centímetros; 
Norte, cuatro grados, cincuenta y 
siete minutos; Este, ciento veinti
nueve metros, diez centímetros; N or
te, cincuenta y cuatro grados cua-

' renta y seis minutos; Oeste, siete 
metros, treinta centímetros; Norte, 
veinticuatro grados cincuenta y cin
co minutos; ~. ochenta y dos 
metros; Norte, veintiséis grados, 
veintitrés minutos; Oeste, veintiséis 
metros, sesenta centímetros; llegan
do así a la carretera de Juticalpa, 
lindando con el lote número sesenta 
(60); Norte. sesenta y seis grados, 
cuarenta y dos minutos; Este, ciento 
ochenta y dos metros sobre dicha 
=etera, hasta el c{.,¡ce con la de 
Salamá; Norte, sesenta y seis grados 
cuarenta y siete minutos; Este, cua
trocientos sesenta y seis metros, diez 
centímetros colindando con la Aldea 
de Sabana Abajo, y con este último 
tiro, se deja concluida la medida en 
el referido lote número ocho que se 
adjudicó a favor del señor Terencio 
Coello, cuyo lote "encierra un área de 
cincuenta y tres hectáreas, veinte 
áreas y dieciocho centiáreas; tenien
do como 1 í mi t e s generales, los 
siguientes: Al Norte, con lote núme
ro sesenta ( 60) , de Máximo Cerra.to, 
y el lote treinta y cuatro (34). de la 
Aldea de Sab3J!la Abajo; al Sur, con 
lote r.úmero seis (6), de Juan Matu
te; al Este. con lote número nueve 
<9) , de los herederos de Federico 
Galea.no, Jote número doce (12), de 
Federico Jiménez; al Este, del n:rlsmo 
lote del señor Juan Matute, y así 

queda concluida dicha medida, b 
Lote número cincuenta y ocho (5¡¡: 
ubicado en el mismo lugar que .¡ 
antenor, cuya parcela de terreno no 
fue demarcado y puesta en el J>lallo 
con los siguientes datos, h»biendo 
tomado como punto de ~ 1111 
lindero en el lote adjudicado, a fa~ 
de los herederos V arela, como sigue· 
Sur, treinta y tres grados, cero ,,i_ 
nutcs; Oeste, con trescientoo CID.

renta y tres metros; Sur, cataree 
grados treinta minutos; Este -

' ' -doscientos veinte metros; Sur, sesen-
ta y seis grads, cero minutos; &!!, 
seiscientos cuarenta metros· "-

' """• cincuenta y dos gr-ddos, treinta mi-
nutos; Este, cuatrocientos cincuenta 
y ocho metros, habiendo traído esta 
oolindancia, con el número cincuenta 
y seis ( 56) , del señor Guillermo 
García y hermano; de este último 
punto se sigue en colindancia por la 
ca..>Tetera: Con Norte, veinticuatro 
grados, cero minutos; Este, con sesen,. 
ta y dos metros; en este último se de
ja colindancia con la carretera y se 
continúa en el lote de los Sres. Va.rela, 
como sigue: Norte, cincuenta y OO. 
grados, treinta minutos Oeste, cuatro
cientos sesenta metros; Norte sesen
ta y seis grados, cero minutos; Oeste, 
quinientos sesenta metros; Norte, 
treinta y ocho grados, treinta ~ 
tos; Este, trescientos sesenta y cinro 
metros; llegando con éste a la colin
dancia con el de los hermanos V are
la: Con Norte cincuenta grados, 
treinta y ocho 'minutos; Oeste, con 
doscientos sesenta y dos metros; 
Norte, catorce grados, cero :mimrtoS; 
Oeste, con cuarenta y cinco" metros. 
llegando con este último punto "de 
partida y habiéndose ceITado dicho 
poligonD un área total de quinre 
hec~, con sesenta áreas y cin
cuenta y cinco centiáreas, siendo los 
limites generales de dicho lote, los 
siguientes: Al Norte, con lote núme
ro cincuenta y seis (56), de Ios 
Varela; al Sur-Oeste, carretera de 
Tegucigalpa y el Jote número cin
cuenta y seis ( 56) , del Doctor Gtñ
llermo García; y c) Lote númel'O 
tres, ubicado en el sitio anteriarmeii
te descrito, quedando este lote medí· 
do en la forma siguiente: J)andD 
principio en la medida de un punlX> 
común y determinado en lote de !OS 
señores Cerna V arela, se inidierOll 
los siguientes rumbos y dJst:anclal'.' 
Sur, seis grados, treinta y nueve Jlll
nutos dieciocho metros, oeheRiS 
centfuietros;. Sur, diez gra.&s, treiDt" 
y cinco minutos; Este, ciento~ 
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,,,etroS, cincuenta centímetros; Sur, 
doC" grados y dieciséis minutos; Es
te ciento treinta y seis metros cin
- centímetros.; Sur, ocho ~os 
treinJ:a y seis minutos; Este, veintio
cho metros, diez centímetros; Sur, 
un grado veinticuatro minutos, doce 

' . metros, ochenta centímetros, cm-
eoenta y dos grados, treinta y siete 
mmutos; Este, noventa y seis metros 
cuarenta centímetros; Sur, cuarenta 
y 1Hl grados, quince minutos; Oeste, 
ciento un metros; Sur, cuarenta y 
oolt<> grados, quince minutos; Oeste, 
treinta y un metros, diez centíme
tros; Norte, ochenta y un grados, 
diecisiete minutos; Este, veintiún 
metros, cuarenta centímetros; de
jando así la colindancia que se traía 
y continuando las medidas en colin
dancia con el lote número cuatro 
(4}, adjl:tdicado a favor del Ingeniero 
Eduardo Andino; con Sur, veinticua
tro grados, veintidós minutos, cua
ren~ y tres metros, veinte centíme
tros; Sur, veintiún grados, cincuenta 
y cuatro minutos; Este, noventa 
metros, treinta centímetros; Sur, 
dieciséis grados, cuarenta y cuatro 
minutes; Este, ochenta y dos metros 
treinta centímetros; Sur, setenta y 
tres grados, veinticuatro minutos; 
Este treinta metros, diez centíme
tros i Norte, setenta y cuatro grados, 
cuarenta y ocho minutos; Oeste, cin
cuenta y un metros; Sur, treinta y 
cinco grados, trece minutos; Oeste, 
setenta metros; Sur, diez grados, 
cero seis minutos; Oeste, veintinueve 
metros, veinte centímetros; Sur, 
cero grados, veintitrés minutos; Oes
te, ciento treinta y seis metros, cua
renta centímetros; Sur, nueve grados 
cuarenta y siete minutos; Oeste, 
setenta metros, setenta centímetros; 
Sur, ochenta y tres grados, cuarenta 
Y cinco minutos; Oeste, cincuenta y 
tres metros; Norte, dieciocho grados 
cero tres minutos; Oeste ciento cinco 
metros, cuarenta centlmetros; en 
este último se deja la colindan.cía 
que se traía y se continúa en la co
lindancia con el lote dos (2}, de la 
señora Lidia La.ndaverde; con Sur, 
setenta y seis grados, treinta y siete 

lllinutos; al Oeste treinta y ocho 
metros. cincuenta centímetros; al 
Sur, cinco grados, treinta y nueve 

:minutos; al Oeste, cincuenta y cuatro 

metros; Sur diecinueve grados. 
t:einta y nueve minutos; al Oeste, 

setenta metros; Sur, dos grados, 

~minutos; Este, veintiocho 
llletros; Sur, veintisiete grados, once 

minutos; Este, ciento cincuenta y 
ocho metros; Sur, tres grados, trein
ta y cinco minutos; Este, setenta y 
ocho metros; en este último tiro se 
deja la colindancia que se traía nara 
continuar en la colindancia del - lote 
número uno (1), de Miguel Angel 
Mejía, como sigue: Sur, cincuenta y 
cinco grados, cuarenta. y seis minu
tos, con treinta metros; Sur, diez 
grados con cincuenta y tres minutos; 
Este, quince metros centímetros, 
ochenta y cinco grad~, doce minu
tos; Este, cuarenta y cuatro metros; 
Sur, cuarenta y un grados, cero mi
nutos; Este setenta y dos metros; 
Sur, cuarenta y cinco grados, cero 
ocho minutos; Este, setenta y seis 
metros; Norte, ochenta. y seis grados 
y cincuenta y ocho minutos; Este, 
trescientos cincuenta y siete metros, 
setenta centímetros; Sur, cincuenta 
y seis grados, cero ocho minutos; 
Este, once metros, setenta centíme
tros; Sur, cuarenta y cinco grados, 
cero siete minutos; Este, 20 metros, 
noventa centímetros; Sur, cincuenta 
grados, diez minutos; Este, trescien
tos dieciocho metros; Sur, cincuenta 
y tres grados, treinta y un minutos; 
Este, diez metros, setenta centíme
tros; de este último tiro se deja la 
colindancia con el señor Miguel 
Angel MejÍa, para enseguida seguir 
midiendo con el lote número seis 
(6}, del señor J"uan Matute, como 
sigue: N arte, nueve grados, cero 
minutos; Oeste, quinientos un me
tros. diez centímetros; Norte, treinta 
y ocho grados, cincuenta y ocho mi
nutos; Oeste. ciento trece metros, 
sesenta centímetros; Norte, sesenta 
y seis grados, diez minutos; Oeste, 
sesenta y seis metros; Norte. cin
cuenta y ocho grados, cuarenta Y 
cuatro minutos; Oeste. catorce me
tros. cuarenta centímetros; Norte, 
veinte grados. catorce minutos; Oes
te. ciento trece metros. diez centíme
tros: Norte diez grados. cero tres 
minutos; Oeste, cuatrocientos noven
ta y nueve metros. veinte centíme
tros; Norte doce grados. treinta Y 
ocho minu~; Oeste. ciento dieci
siete metros. treint.a centímetros; 
Norte. auince grados. dieciocho mi
nutos: Oeste. setenta y seis metros, 
veinte centímetros; Norte. once gra
dos. veinticinco minutos; Oeste. cien_ 
to noventa y tres metros, cincuenta 
centímetros· Norte doce grados, 

' ' 
cero cuatro minutos; Oeste, sesenta 
y t..""9 metros, veinte centímetros, Y 
dejando la co!indanc?a en este punto 

se deja midiendo con el lote número 
sesenta, de Máximo Ce?Tato, con los 
s1gmentes rumbos y coljndancias: 
Sur, treinta y siete grados, treinta y 
tres minutos; Oeste, sesenta y cuatro 
metros ochenta centímetros; Sur, 
veinticinco grados, cuarenta mmu
tos; Oeste, ochenta metros ciente 
cuarenta centímetros, y nega°ndo coo. 
este último tiro al punto de partida, 
quedando en esta forma concluida. la 
medida de dicho lote número tres 
(3} , encerrado en él un área total de 
cuarenta y nueve hectáreas, catorce 
áreas y cincuenta y = centiárea-; 
siendo los limites generales de dicho 
lote los sigw'entes: Al Norte núme-

' ' ro de lote sesenta, del señor Máximo 

Cerrato, carretera de por medio, que 
conduce de Tegucigalpa. a Olancha; 
al Sur, con el lote número un<> (1}, 
de Miguel .AlÍgel Mejía; al Este, oon 
el lote número seis ( 6) , del señor 
J"uan Matute; y, al Oeste, con el lote 
número cinco (5}, cuatro (4} y dos 
(2), respeetivamente, de los seíiores 
Angela y María VareJa. Edua.rde 
Andino y Lidia La.ndaverde, que los 
muebles antes descritos forman un 
solo cuerpo, y en los cuales se en
cuentran las sjguientes mejoras: 
Acotado con cercas de alambre espi
gado de tres líneas; una casa de 
constru,cción de madera, techo de 
teja, que tiene quince varas de largo 
por doce de a n c h o, incluyendo 
tres col'!'edores, entabicados con ma
dera aserrada ,piso de madera, divi
dida dicha casa en varios aparta
mentos; hay además, una cocina. 
separada, construcción de madera, 
techo de teja, de siete varas de largo 
por cinco de ancho; servicios sanita
rios, terreno cultivado con plátanos 
y za.cate natural. Dichos inmuebles 
se encuentran inSCritos bajo el nú
mero setenta y tres (73}, Tomo 
treinta y seis ( 36) , del Registro de 
la Propiedad, Hipotecas y .ARotacio
nes Preventivas de Olancho, en rela
ción con el número 2065M, Folio 298, 
del Tomo VII, y la Empresa Mercan
til. c u y o nombre comercial es 
Industrias Nena, S. de R. L., contiguo 
al E<lificio de AHPROCAFE, dichos 
bienes inmuebles fueron valorados 
nor las partes. en la cantidad de 
Ciento Trece Mil Catorce Lempiras 
(L. 113,014-00} , y se rematará. para 
con su producto, hacer efectiva la 

cantidad de Sesenta y Ocho Mil Seis

cientos Seis Lempiras Exactos ..... 
(L. 68,606.00}, más intereses y cas
tas del presente J"uicio Ejecutivo, 
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promovido por el Abogado Ricardo 
Osorio Matta, Apoderado Legal del 
Banco SOGERIN, S. A., contra el 
señor Rodrigo Guardián y Ja Socie· 
dad Industrias Nena, S. de R. L., y se 
advrerte que por trata..-rse de primera 
!1citación. no se a.dmiti~án posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del mismo.-Tegucigalpa, 
D. C., 29 de marzo de 1984. 

Darío Ayala Castillo 
Secretario 

Del 10 A. al 8 M. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán. 
al público en general y para los 
efectos de ley, ha.ce saber: Que en Ja 
Audiencia del día viernes veinticinco 
de mayo del año en curso, a las diez 
de ra mañana y en el lugar que 

ocupa este Despacho. se rematará en 
Pública Subasta el siguiente inmue

ble : "Lote número diecisiete de la 
Lotificación San Rafael, con una 
superficie de cuatrocientas ochenta 

y una varas cuadradas y treinta y 
ocho centésimas de vara cuadrada, 
midiendo y limitando: Al Norte, 
veinte metros y setenta y tres centí

metros, con terreno de la señora 
Paula Valentine de Callejas, calle de 

. por medio; al Sur, veinte metros y 

setenta y tres centímetros, con casa 
y solar de Ja señora Concepción V da. 

de Cerrato; al Oriente, dieciséis me

tros y cuatro centímetros, con lote 
número dieciséis, de la señora Paula 

. Valentine de Callejas, y; al Occiden
te, quince metros y setenta y ciru:o 
centímetros, con propiedades de los 
señores René Pineda Za.capa y Paula 
Valentine de Callejas, calle de por 
medio, en el inmueble anteriormente 
descrito se encuentran como mejo
ras: Una casa de tres pisos, por su 
rumbo Sur, y de dos por el lado 
Norte de veinticnatro varas ochenta , 
y tres centésimas de vara; de Norte 
a Sur, por catorce varas, cinco centé
simas de Este a Oeste. El primer 

piso consta de un dormitorio, un 
servicio sanitario y baño, garaje y 
otros servicios sanitarios y 11aiío 
para servidumbre. El segundo piso 
cot•-Sta de sala-comedor. cocina, cuar-

to para aplanchar, porch, tres clG
seths, tres piezas y un servicio sani
tario. El tercer piso consta de cuatro 
dormitorios, tres servicios sanitarios 
con baño sus respectivos closeths, 
porch y ¡{,¡a pequeña terraza, toda la 
construcción es de piedra y cemento 
armado. Entre pisos de concreto, lo 
mismo que La terraza; baños y servi
cios sanitarios, a excepción del de3-
tinado a ras servidumbres, son forra
dos con azulejo· sus puertas y 
ventanas son de madera de cedro, 
toda está pintada con pintura de 
aceite dentro y por fuera, tiene ins
talaci¿nes de luz eléctrica, fuerz·~ 
motriz, cloaca, agua potable y tan
ques de almacenamiento de a,,aua. El 
inmueble anteriormente descrito lo 
obtuvo mediante contrato de compra 
venta, que .celebró con la señora 
María Cristina Callejas V al entine, en 
su condición de Apoderada de I:>. 
señora Paula Valentlne de Callejas, y 
que formalizaron en Escritura Pú
blica que en esta ciudad autorizó el 
Notarlo Carlos A. Zúniga., el día 
viernes veinticinco de julio de mil 
novecientos cuarenta y siete, encon · 
trándose inscrito el dominio a su 
favor, bajo asiento número 14!!, 
folios· 191 al 193 del tomo 84, del 
Registro de la Propiedad, de este 
Departamento. El inmueble y mejo
ras descritas, fue valorado de común 
acuerdo por las partes, en La cantidad 
de Noventa Mil Lempiras ........ . 
(L. 90,000.00). y se rematará en 
Pública Subasta, para que con su 
producto hacer efectiva la cantidad 
de Sesenta y Seis Mil Cuatrocientos 
Siete Lempiras con Noventa y Seis 
Centavos (L. 66,407.96), más intere
ses y costas del presente Juicio Eje

cutivo promovido por el Licenciado 
Hernán Molina López, en su carácter 
de Apoderado Legal de la Sindicatu
ra de la Quiebra de El Banco Finan

ciera Hondureña, S. A., contra los 
señores José Antonio Jiménez, Carlos 
Guillermo Zúniga. y Gustavo Medra
no. Se advierte de que por tratarse de 
primera licitación. no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalfio del mismo. -
Tegucigalpa, D. C.. 6 de abril de 
1984. 

Darío Ayala Castillo 

Secretario 

Del 25 A. al 18 M. 84. 

~ 
MARCA DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de lo 
Propiedad Industrial, hace saber· 

Que oon te_:ha dieciséis de lll8.?2o del 
presente ano, se admitió la sclicitn,¡ 
ql1e dice: 

'°"º· de Solicitud: 1079-84. 

Tipo de Solicitud : Marea de ra. 
briea. 

Fecha de la Solicitud: 12 de marz:i 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: ''ULlsl:s 
GREGORIO SARMIENTO GAUN
DO". 

Domicilio: J uticalpa, Departamcn. 
to de O!ancho. 

Nombre del Apoderado: Liceacia. 
do Lilian Siwady de Rubí. 

No. de Colegiación: 01431. 

Cia.'"' Internacional: 30. 

Distingue: .AlToz. 

Denominación o descripción de 

Etiqueta: "ARROZ POPULAR". 

• ientO 
Lo que se pone en conOC"" 

del público para los efectos de liY· 

-Tegucigalpa, D. C., 16 de maI1l' 

de 1984. 
. 

~M.11eCJ>ávez. 

Registradora Auxiliar· 

13y28A.y8M.84. 

TIPOGRAFIA NACtONAl 

Procesamiento Técnico Documental 
Digital.UDI-DEGT-UNAH
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